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PROYECTO DE LEY NUMERO 229 
DE 2008 CAMARA

por la cual se establecen las condiciones para el 
ejercicio del derecho a la expresión en lugares 

públicos y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., diciembre 1° de 2008
HRLFB-020
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Radicación Proyecto de ley, por la 

cual se establecen las condiciones para el ejercicio 
del derecho a la expresión en lugares públicos y se 
dictan otras disposiciones.

Respetado doctor:
Atentamente me permito radicar en su despacho 

el Proyecto de ley, por la cual se establecen las con-
diciones para el ejercicio del derecho a la expresión 
en lugares públicos y se dictan otras disposiciones, 

Cordial saludo,
Luis Felipe Barrios Barrios,

 Representante por Bogotá.
PROYECTO DE LEY NUMERO 229 DE 2008 

CAMARA
por la cual se establecen las condiciones para 
el ejercicio del derecho a la expresión en lugares 

públicos y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley establece las 

condiciones para el ejercicio del derecho a la expre-
sión en lugares públicos con el objeto de mantener 
estos escenarios en condiciones de aseo y pulcritud 

Artículo 2°. Para efecto 
de la aplicación de la presente ley, la expresión públi-
ca no es Publicidad Exterior Visual; debe entenderse 

se adopte para dar a conocer un mensaje, una idea, 
un sentimiento, un concepto, un pensamiento y/o un 

artístico, político, de protesta, religioso y/o cultural y 
adopte un estilo característico.

Artículo 3°. De lugares públicos. Las autoridades 
-

dalidad de expresión pública, en un lapso no superior 
a seis (6) meses, elegirá los callejones, las paredes, los 
mogadores, los muros, fachadas y en general los sitios 
públicos autorizados en su territorio para garantizar el 

Artículo 4°. Reconocimiento al ingenio. Con el 
objeto de incentivar la cultura y premiar la creati-
vidad e ingenio de los artistas al utilizar los sitios 
autorizados para plasmar una expresión, las autori-

siguientes eventos: 

modalidades de los mismos;

consecuencias del uso indebido del patrimonio pú-
blico y/o privado en las modalidades de expresión de 

-
licen los contenidos y mensajes del sentir popular 
plasmados en lugares públicos, en especial los de 
protesta;

e) Lunadas organizadas con propósitos de escucha, 

f) Acciones de fomento y desarrollo de políticas 
de juventud.
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Artículo 5°. Derechos y obligaciones. El ejercicio 
del derecho a la expresión urbana, genera obligaciones 

-
cio del mismo, será objeto de los correctivos estable-

ellos hiciere la autoridad territorial correspondiente. 
En todo caso y para incentivar el control ciudadano, 

cada territorio habilitará una línea telefónica al servicio 
-

formación sobre hechos de expresión pública en luga-
res no autorizados.

Artículo 6°. De los correctivos. Las autoridades te-
-

nas responsables de actos de expresión urbana en luga-
res no autorizados, impondrán las siguientes medidas 

a) Las personas indisciplinadas serán capacitadas 

incumplimiento de la normatividad y deberán compar-
tir su experiencia en colegios públicos;

en sitios no permitidos, deberán limpiar el sitio y repro-

Cuando se trate de un lugar privado, deberá presentar 
las disculpas respectivas y limpiar el sitio;

c) Cuando el territorio cuente con grupos de perso-
-

ilustren las causas y las consecuencias del uso indebido 
del patrimonio público y/o privado en las modalidades 

deben ser tratados como educandos educadores–invi-

analicen los contenidos y mensajes del sentir popular 
plasmados en lugares públicos, en especial los de pro-
testa;

de informarlos sobre la importancia de respetar la ley 
y cuidar el ornato público y al mismo tiempo, permitir 

el común; 

les permitan hacer parte del fomento y desarrollo de 
políticas de juventud;

g) Las personas reincidentes en la inobservancia de 
la presente ley, serán conducidos a la estación de poli-
cía más cercana y les será impuesta amonestación.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 

Luis Felipe Barrios Barrios, honorable Represen-
tante; Claudia Rodríguez de Castellanos, honorable 
Senadora.

EXPOSICION DE MOTIVOS
“La lucha por la libertad de expresión nos corres-

expresar nuestro propio individualismo. Respetar la 

-
pia libertad de palabra1”.

1. CONVENIENCIA DEL PROYECTO:
Si bien Colombia es un país Democrático, carac-

terizado por la garantía para la libertad de expresión, 

1  Human Rights.

dentro del cual, la expresión cuenta con regulación tan-
to para su ejercicio como en su interpretación; desde lo 
jurídico, existe normatividad nacional e internacional 

-
te Constitucional, las cuales coinciden en exaltar este 
derecho fundamental como perla y bastión del Estado 
Social de Derecho según es aceptado, igualmente, por 
la comunidad internacional. La libertad de expresión 

-
lizar su magna raigambre.

En este sentido vale llamar a la Corte Constitucio-
nal en Sentencia T-706/96 cuando sobre la Libertad de 
Expresión dijo: 

“El derecho fundamental a la libertad de expresión 

-

La libre manifestación y circulación de ideas contra-

-
talece la ciudadanía responsable y aumenta las posibi-

corresponde realizar a la opinión pública sobre las au-
toridades estatales. En este sentido, la posibilidad del 
individuo de disentir, en tanto manifestación directa 
de su libertad de conciencia, comporta la facultad de 
informar a la opinión pública acerca de estas ideas, a 

-
pre y cuando la difusión de las anotadas opiniones no 
altere los postulados mínimos sobre los cuales se funda 
la convivencia social”.

La preocupación sobre la regulación al ejercicio de 
la libertad de expresión surge de la comprobación del 
uso de espacios públicos como son: andenes, callejo-

expresión de nuestro pueblo. No se trata de evitar o 
coartar esta clase de hábitos urbanos, es más bien una 
respuesta a la necesidad de estos grupos de ciudada-

muros para el ejercicio del derecho a la expresión en 
lugares públicos. Nos anima igualmente, la necesidad 
de hacer de esos lugares, escenarios amenos, limpios, 

le han dado personalidad al arte urbano; por ello, es 
de mayor recibo llamar a las autoridades territoriales 

-

-

y cuida. 

-
líticos, económicos, religiosos y sociales de una forma 

de su derecho a la expresión no riña con el de la so-

-
ros, la iniciativa incluye la necesidad de facilitar a la 
comunidad su colaboración para ayudar a prevenir y 

diferenciados del ejercicio a la expresión pública, la 

se adopte para dar a conocer un mensaje, una idea, un 
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ser de carácter artístico, político, de protesta, religioso 
y/o cultural y adopte un estilo característico.

2. DE LAS AUTORIDADES TERRITORIALES
Las autoridades territoriales son las llamadas a 

cumplimiento a la presente ley; para ello, debe ha-
cerse un ejercicio de acercamiento a sus comunida-

la toma de sus decisión para no ir en contra de las 
tendencias mundiales, para ello, se les otorgará un 

el cual, deberán elegir los callejones, las paredes, los 
mogadores, los muros, fachadas y en general los si-
tios públicos autorizados para garantizar el ejercicio 

-

-
te del estado, incentivar la cultura y premiar la crea-
tividad e ingenio de los artistas al utilizar los sitios 
autorizados para plasmar una expresión, por ello, las 
autoridades territoriales podrán organizar: 

-
lidades de los mismos.

-
secuencias del uso indebido del patrimonio público y/o 

la presente ley.

los contenidos y mensajes del sentir popular plasma-
dos en lugares públicos, en especial los de protesta.

• Lunadas organizadas con propósitos de escucha, 

• Acciones de fomento y desarrollo de políticas de 
juventud.

Dentro del contexto constitucional, el ejercicio del 
derecho a la expresión pública, este genera obligacio-

ejercicio del mismo, será objeto de los correctivos es-
tablecidos en la presente ley, previa reglamentación 

-
diente. 

En todo caso y para incentivar el control ciudadano, 
cada territorio habilitará una línea telefónica al servicio 

-
formación sobre hechos de expresión pública en luga-
res no autorizados.

el disfrute de los actos de expresión pública, sino en 

-
ciedad debe coadyuvar a las autoridades permitiendo 

derechos, cumplan con sus obligaciones ciudadanas 
-

do. Somos conscientes de nuestra diversidad cultural, 
-

sente ley, cada territorio adoptará, organizará, elegirá, 
premiará y controlará a los autores de expresiones pú-
blicas en sitios no autorizados. 

el ejercicio de nuestros derechos debe hacerse en un 

-
nal habla de un juicio de proporcionalidad el cual “… 
se endereza a evaluar si, desde una perspectiva cons-
titucional, la restricción de los derechos afectados es 

Si el daño que se produce sobre el patrimonio jurídico 
-

nal que la norma está en capacidad de lograr, enton-
ces es desproporcionada y, en consecuencia, debe ser 
declarada inconstitucional”i2.

de nuestros derechos fundamentales, la misma corte 

“…el sistema constitucional se compone de una 
serie de derechos fundamentales que se confrontan 
entre sí. Ello, no sólo porque se trata de derechos que 
han surgido históricamente como consecuencia de la 
aparición de valores contrarios, sino porque, incluso, 
los que responden a sistemas axiológicos “uniformes” 
pueden verse enfrentados o resultar opuestos a objeti-
vos colectivos de la mayor importancia constitucional. 
Así, para solo mencionar algunos ejemplos, el derecho 
a la libertad de expresión (C. P. art. 20) se encuentra 
limitado por el derecho a la honra (C. P. art. 21), al 
buen nombre y a la intimidad (C. P. art. 15) y vicever-
sa; el derecho de asociación sindical no se extiende 
a los miembros de la fuerza pública (C. P. art. 39); el 
derecho de huelga se restringe en nombre de los dere-
chos de los usuarios de los servicios públicos esencia-
les (C. P. art. 56); el derecho de petición está limitado 
por la reserva de ciertos documentos para proteger 
intereses constitucionalmente valiosos (C. P. art. 23 y 
74); el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
se encuentra limitado por “los derechos de los demás 
y el orden jurídico” (C. P. art. 16), etc.”3ii.

-
tos escritos plasmados en paredes y lugares públicos, 
como un acto de vandalismo, grosería o simplemente, 
mala educación; no obstante, las nuevas formas de ver 
y ejercer el derecho a la expresión dicen lo contrario. 
Mediante este mecanismo, las personas expresan ideas 
artísticas, políticas, de protesta, etc. 

3. DIFERENCIA DE LA EXPRESION PU-
BLICA CON LA PUBLICIDAD EXTERIOR VI-
SUAL

La expresión pública no puede ser confundida con 

información comercial de la cual se espera incremento 
económico, o, la difusión de una actividad, bien, o, ser-

-
pira el deseo de plasmar con un signo, enseña, pintada, 
etc., una idea o concepto, sin esperar de ello ninguna 
retribución, menos aun de tipo económico. 

La publicidad exterior visual está regulada por la 
-

nido su ámbito de aplicación; la expresión urbana será 
regulada por la presente iniciativa legislativa. 

publicidad exterior visual se encamina al posiciona-
miento comercial de un bien o servicio, en busca de 

i Sentencia C-448 de 1997, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

Sentencias C-371 de 2000, C-110 de 2000, C-093 de 2001, 
C-068 de 1999,  C-309 de 1997 y C-741 de 1999.

ii Sentencia C-475 de 1997, M. P. Eduardo Cifuentes Mu-
ñoz.
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La publicidad visual exterior no puede compararse 

toma como recurso de difusión las formas, los colo-
res, los moldes, una pintada, un insulto, hasta un wall 

el cual atraer la atención de los posibles clientes. La 
expresión urbana es incondicional, subjetiva y despro-

antagónica de la publicidad visual exterior. 

-
tualidad de las ideas, a la moda, a la dinámica social y 
en especial, a la capacidad de adaptación de la expre-
sión humana.

En muchos municipios y localidades de Colombia, 

de plasmar la expresión de ideas en lugares públicos, 

por la necesidad de hacer limpieza. En muchos casos 
los jóvenes, distorsionan el uso de la expresión pública 

los hechos enfrenta un fenómeno cultural con la inca-
pacidad del estado para diferenciar el arte del delito. 
Generar soluciones adecuadas a partir de la costumbre, 
o, de las tendencias es un reto para los Gobiernos. 

Coincidimos con los jóvenes del Sergio Arboleda, 
a los cuales hacemos referencia como ejemplo de las 
tantas posibilidades de expresión urbana, cuando ellos 

Por eso es una necesidad in-
dagar sobre su presencia y su función como elemento 

mundo” 2.
En este orden de ideas, la creatividad debe ser re-

frente al tema. 
4. ¿COMO EDUCAR A PARTIR DE LAS TEN-

DENCIAS Y LOS GRAFOS EN LAS PAREDES? 
-

nes aceptan la función de los actos de expresión urbana, 

o lugares para autorizar el ejercicio del derecho a la ex-
presión, nos anima convertir esta problemática en una 

en las ciudades capitales, un incremento de pintadas 
y dibujos propios de esta modalidad de expresión. La 
ausencia de regulación genera rechazo, sin embargo 

-

los derechos. Generar cultura ciudadana y educar no es 
prohibir la expresión, es ejercer los derechos de mane-
ra consciente, responsable y disciplinada.

-

Esta iniciativa se endereza hacia el aprovechamien-
to del fenómeno, principalmente haciendo mediación 
para la reparación y construcción de tejido social como 
insumo de la cultura. Cuando nos encontramos con una 

de inmediato se genera rechazo mutuo y cuestionan-

2 Universidad Sergio Arboleda, artículo publicado en la 
página web, Espacio en la Red de Estudiantes, Altus en 
Línea, Bogotá–Colombia.

espontaneidad en una oportunidad para enseñar, a los 
dos, artistas y auditorio y/o transeúnte sobre la expre-
sión urbana regulada. 

Si la libertad de expresión urbana cuenta con regula-
ción, los territorios sus espacios para ejercer el derecho 
a la expresión y la sociedad puede contar con las herra-

-
rrencia de hechos fuera de orden sobre el particular. 

No en vano se publica en el “Espacio de la Red de 
Estudiantes, Altus en Líneas” de la Sergio Arboleda: 

interesada en teorizar y observar los fenómenos comu-
nicacionales existentes en la cotidianeidad del lugar 
donde se desenvuelve. No por el hecho de ser gratui-
tos, anónimos y “callejeros” pueden dejarse de lado ya 

y desempeñan una importante 
labor en la construcción de identidad citadina”.

5. MARCO JURIDICO Y CONSTITUCIONAL: 
Llamado Textual: 

Todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual 

los bancos de datos y en archivos de Entidades públi-
cas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de da-
tos se respetarán la libertad y demás garantías consa-
gradas en la Constitución. 

La correspondencia y demás formas de comuni-
cación privada son inviolables. Sólo pueden ser inter-
ceptadas o registradas mediante orden judicial, en los 

-
ristas, una Ley Estatutaria reglamentará la forma y 

con fundamento en serios motivos, puedan intercep-
tar o registrar la correspondencia y demás formas de 
comunicación privada, sin previa orden judicial, con 
aviso inmediato a la Procuraduría General de la Na-
ción y control judicial posterior dentro de las treinta 
y seis (36) horas siguientes. Al iniciar cada período 
de sesiones el Gobierno rendirá informe al Congreso 

este artículo incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio 

 Todas las personas tienen derecho al 
libre desarrollo de su personalidad sin más limitacio-

el orden jurídico. 
Se garantiza la libertad de conciencia.

Nadie será molestado por razón de sus convicciones o 
creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a ac-
tuar contra su conciencia

 Se garantiza a toda persona la libertad 
de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la 
de informar y recibir información veraz e imparcial, y 
la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se 
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Se garantiza el derecho a la honra. La 
ley señalará la forma de su protección. 

 Todas las personas tienen derecho a 

establezca la ley. 
El secreto profesional es inviolable. 

 Las leyes pueden tener origen en 
-

vos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades 
señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en 
los casos previstos en la Constitución”.

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas 

numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e) del 
-

ciones en las rentas nacionales o transferencias de las 
-
-

creten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas 
nacionales. “… “Las Cámaras podrán introducir modi-

“Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán 

 Podrán presentar proyectos de ley, 
un número de ciudadanos igual o superior al cinco por 
ciento (5%) del censo electoral existente en la fecha res-

diputados del país. La iniciativa popular será tramitada 
por el Congreso, de conformidad con lo establecido en 

-
jeto de manifestación de urgencia. … “Los ciudadanos 

será oído por las cámaras en todas las etapas del trámi-
te”. … .

Atentamente, 
Luis Felipe Barrios Barrios, honorable Represen-

tante; Claudia Rodriguez de Castellanos, honorable 
Senadora.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 10 de diciembre del año 2008 ha sido pre-
sentado en este Despacho el Proyecto de ley número 
224 con su correspondiente exposición de motivos por 
Felipe Barrios Ramos.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 232 

DE 2008 CAMARA
por la cual se regula un arancel judicial.

Bogotá, D. C., martes 2 de diciembre de 2008
Doctor
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General
Cámara de Representantes 
La Ciudad
Respetado Secretario General:
Me permito presentar a consideración del Congreso 

de la República, el Proyecto de ley, por la cual se regu-
la un arancel judicial.

Cordialmente,
Fabio Valencia Cossio,

Ministro del Interior y de justicia.
Número de anexos: 1 CD

PROYECTO DE LEY NUMERO 232 
DE 2008 CAMARA

por la cual se regula un arancel judicial.
Artículo 1°. Objeto de la regulación. El arancel 

judicial a favor de la Rama Judicial y a cargo de los 
demandantes en procesos civiles, comerciales y con-
tenciosos administrativos, constituye un ingreso pú-
blico del Fondo para la Modernización, descongestión 
y bienestar de la administración de Justicia, destinado 
a asumir gastos de funcionamiento y de inversión de 
la Rama Judicial, con prioridad para los de funciona-
miento.

Artículo 2°. Sujeto activo. El arancel judicial se 
causa a favor del Consejo Superior de la Judicatura–
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con 
destino al Fondo para la Modernización, desconges-
tión y bienestar de la administración de Justicia.

Artículo 3°. Hecho generador. El arancel judicial 
objeto de esta ley se causará sobre:

-
na impuesta en sentencia ejecutoriada, en los procesos 
civiles, comerciales y contencioso-administrativos, 
cuando el valor de la condena sea superior a 200 sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes; o

-
mente aprobada, en los procesos civiles, comerciales 
y contencioso administrativos, cuando el valor del 

sea superior a 200 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; o

-
pada del proceso, o los derivados de transacción o de 

-
siones patrimoniales, cuando el valor de las obligacio-
nes derivadas del respectivo acto, o el valor del pago, 
sea superior a 200 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 4°. Excepciones. No se causará arancel ju-
dicial en los procedimientos de carácter penal, laboral 
y de la Seguridad Social, contencioso laboral y de la 
seguridad social, de familia, de menores, ni en los jui-
cios de control constitucional o derivados del ejercicio 
de la tutela y demás acciones constitucionales. Tampo-
co se causará el arancel cuando el posible sujeto pasi-
vo del mismo sea persona de escasos recursos a cuyo 
favor se haya decretado amparo de pobreza dentro del 
proceso.

Artículo 5°. Sujeto pasivo. Para los efectos del 
arancel judicial, el sujeto pasivo del mismo es el de-
mandante, entendido como la persona o el patrimonio 

No estarán sujetas a este arancel las personas jurídicas 
de derecho público.

Artículo 6°. Tarifa. La tarifa del arancel judicial ob-

concepto se pague en cumplimiento de la condena 
impuesta en sentencia ejecutoriada o en satisfacción 

sea superior a 200 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Cuando el proceso termine anticipadamente por 

satisfacción de pretensiones patrimoniales, el arancel 
será del 1% del respectivo pago.
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-
paradamente para cada uno de ellos.

Artículo 7°. Retenciones. Cuando se trate de con-
denas o ejecuciones contra personas jurídicas de dere-

hará la retención pertinente.
Cuando se trate de condenas o ejecución de obli-

gaciones a cargo de los particulares, la deducción del 
respectivo arancel será ordenada por el juez del cono-
cimiento y efectuada por el Banco Agrario o la entidad 
depositaria en el momento de hacer efectivo el pago, si 
fuere del caso.

Cuando en el pago no intervengan autoridades pú-

mismo el valor del arancel. 
-
-

dernización, descongestión y bienestar de la adminis-
tración de Justicia, dentro de los diez días siguientes.

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial po-
drá cobrar ejecutivamente lo adeudado y se causarán 
los intereses dispuestos en el Estatuto Tributario. 

entenderá cumplida hasta tanto no se haya pagado el 
-

lantarse su ejecución.
Parágrafo 2°. Con independencia de las ac-

de mala conducta del obligado a efectuar la retención, 
no girar al Fondo para la Modernización, desconges-
tión y bienestar de la administración de Justicia, dentro 
de los diez días siguientes al pago de la condena im-
puesta, las sumas de dinero retenidas por concepto de 
arancel judicial.

Artículo 8°. Falta disciplinaria. Constituye falta 
-

causa arancel.
Artículo 9°. Destinación, administración y recau-

do. Corresponde a la Comisión interinstitucional de la 
Rama Judicial decidir sobre la destinación de los re-

-
rior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Adminis-
tración Judicial tendrá la facultad de administración, 

-

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Atentamente,
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
EXPOSICION DE MOTIVOS

-

solución de los problemas de la justicia demanda re-

de los ingresos públicos permite asignarle a la Rama 
Judicial.

El Gobierno ha venido realizando esfuerzos presu-

Pero las necesidades siempre crecientes de esta no 
permiten hacerles frente en forma adecuada. Por esta 
razón, en este proyecto se propone la regulación de un 

atender tales necesidades.
Ahora bien, en este contexto resulta importante e 

ineludible hacer mención del principio de gratuidad de 
-

cho de acceso a la Administración de Justicia no se vea 
menoscabado por barreras económicas, imposibles de 

El ideal de la justicia gratuita nació vinculado a for-

las teorías políticas reinantes, cumplía funciones míni-
mas en una perspectiva de contención de la actuación 

Desde luego, el ideal es el de una justicia completa-

-

-
ma exclusiva al Estado.

Ese ideal, sin embargo, se ha vuelto utópico. En el 
Estado gendarme, cuando el Estado se li-

mitaba a ser, si acaso, un Estado de derecho, la justicia 
era una función pública con cometidos muy puntuales 

-

gratuita de los servicios de justicia.
Hoy en día, en la situación de las sociedades com-

es un recurso escaso

razones no cabe sin más crear nuevos tribunales o sa-
las”1

calidades como las de haber sido Profesor de Derecho 
Público, Presidente del Tribunal Constitucional alemán 

-

poderosos, como Alemania, con mayor razón se deben 
buscar, en países con limitaciones económicas como el 

-
minos de este proyecto de ley podría decirse, mutatis 
mutandi
sucedido en España en el año 2002: “… dentro del pro-
ceso de modernización del sistema Judicial y como vía 

se planteó desde distintos sectores la conveniencia de 
exigir una tasa como contraprestación al servicio de 
justicia, como sucede en otros ordenamientos de nues-
tro entorno y respecto de la generalidad de servicios 
públicos”2

-
va capacidad económica3.
1 Ernesto Benda, El Estado Social de Derecho, en Benda 

et al., Manual de Derecho Constitucional, 2ª ed., Marcial 
Pons, Madrid, 2001, pág. 519.

2

Derecho Procesal Civil, Parte General, 2ª edición, Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2005, pág. 504.

3 Ibíd., pág. 506.
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En relación con estos conceptos de Moreno Catena 
-

jeto de este proyecto de ley no es una tasa.

En el -
por la cual se reforma la Ley 

270 de 1996, Estatutaria de Administración de Justi-
cia, se estableció un arancel judicial y se creó el Fondo 
para la Modernización, descongestión y bienestar de la 
administración de Justicia.

El artículo 2° de ese proyecto estableció:
Artículo 2º.

Artículo 6º. Gratuidad. La administración de jus-
ticia será gratuita y su funcionamiento estará a cargo 
del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, 

conformidad con la ley. 
En los procesos contenciosos administrativos, co-

merciales y civiles de cuantía superior a 200 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes se cobrará a cargo 
del demandante un arancel judicial hasta del 2% del 
valor de las condenas o cuantías ejecutadas en virtud 
de la intervención judicial, siempre y cuando el proce-

ley debe entenderse los días de duración del proceso 

por la ley para fallarlo. Cuando el incumplimiento de 

-
ble pagará el mismo arancel.

No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de 
carácter penal, laboral, contencioso laboral, de familia, 
de menores, ni en los juicios de control constitucional 
o derivados del ejercicio de la tutela y demás acciones 
constitucionales. Tampoco podrá cobrarse aranceles a 
las personas de escasos recursos cuando se decrete el 

-
-
-

ral de la Nación, el Ministerio del Interior y de Justicia 
o la Defensoría del Pueblo, en razón de la presencia 
de intereses públicos, de la limitación del acceso a la 
justicia, o de las circunstancias especiales de las partes 

El arancel judicial constituirá un ingreso público 
consistente en el pago a favor de la Rama Judicial de 
un porcentaje del valor obtenido en el proceso como 
resultado de la declaración o ejecución de derechos a 

y modernización de la rama, corporaciones y despa-
chos judiciales.

Parágrafo. Exclúyase el cobro de aranceles en los 

En relación con este artículo, mediante Sentencia 
C-713 de 15 de julio de 2008, según comunicado de 
prensa número 31 de esa misma fecha, la Corte Cons-
titucional adoptó las siguientes decisiones:

Declarar  el inciso 1° del artículo 2º del 

por la cual se reforma 
la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración 
de Justicia.

Declarar  el inciso 2° del artículo 2º del 

por la cual se reforma 
la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración 
de Justicia.

Declarar  la expresión “o el Consejo 
Superior de la Judicatura, o indiquen la Procuraduría 
General de la Nación, el Ministerio del Interior y de 
Justicia o la Defensoría del Pueblo, en razón de la pre-
sencia de intereses públicos, de la limitación del acce-
so a la justicia, o de las circunstancias especiales de 
las partes que ameriten una protección legal”, del inci-
so 3° del artículo 2º del 

por la cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria 
de la Administración de Justicia, y el resto 
del mismo inciso.

Declarar  las expresiones “consistente 
en el pago” y “de un porcentaje del valor obtenido en 
el proceso como resultado de la declaración o ejecu-

-
rios para adelantar el proceso y contribuir a la mayor 

corporaciones y despachos judiciales”, del inciso 4° 
del artículo 2º del -

por 
la cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de 
la Administración de Justicia”, y el resto del 
mismo inciso.

Declarar  el parágrafo del artículo 2º del 

por la cual se reforma 
la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración 
de Justicia.

Como consecuencia del pronunciamiento de la 

por el artículo 2° del mencionado Proyecto de ley esta-

Artículo 6º. Gratuidad. La administración de jus-
ticia será gratuita y su funcionamiento estará a cargo 
del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, 

conformidad con la ley. 
No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de 

carácter penal, laboral, contencioso laboral, de familia, 
de menores, ni en los juicios de control constitucional 
o derivados del ejercicio de la tutela y demás acciones 
constitucionales. Tampoco podrá cobrarse aranceles a 
las personas de escasos recursos cuando se decrete el 

-

El arancel judicial constituirá un ingreso público a 
favor de la Rama Judicial.

El artículo 17 del mismo 
 estable-

ció:
Artículo 17.

30. Expedir con sujeción a los criterios genera-
les establecidos en la Ley Estatutaria y en las le-
yes procesales el estatuto sobre expensas, costos y 
aranceles judiciales el cual comprenderá entre otros 
aspectos, las tarifas, los procedimientos para el co-
bro, la recaudación, administración, destinación y 

-
nes administrativas de la Sala Administrativa del Con-
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sejo Superior de la Judicatura) la Corte Constitucional, 
en la sentencia mencionada, adoptó las siguientes de-
cisiones:

Declarar la expresión “y aranceles ju-
diciales el cual comprenderá entre otros aspectos, las 
tarifas, los procedimientos para el cobro, la recauda-
ción, administración, destinación y liquidación”, del 
numeral 30 del artículo 17 del -

por la cual se reforma la Ley 270 de 1996 
Estatutaria de la Administración de Justicia, y -

 el resto del mismo numeral.
Declarar los numerales 31 y 32 del ar-

tículo 17 del 
por la 

cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la 
Administración de Justicia.

Como consecuencia del pronunciamiento de la Corte, 
el numeral 30 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, mo-

30. Expedir con sujeción a los criterios generales 
establecidos en la Ley Estatutaria y en las leyes proce-
sales el estatuto sobre expensas, costos.

El artículo 21 del mismo Proyecto de ley de refor-
ma a la Ley 270 de 1996 estableció:

Artículo 21. -

-
ción, descongestión y bienestar de la administración 
de Justicia, como una cuenta con personería jurídica 
adscrita al Consejo Superior de la Judicatura, integrado 
por los siguientes recursos:

1. Los derechos, aranceles, emolumentos y costos 

y sus rendimientos.
2. Los rendimientos de los depósitos judiciales, sin 

perjuicio de la destinación del 30% para el Sistema Car-
celario y Penitenciario establecido en la Ley 66 de 1993.

3. Las donaciones y aportes de la sociedad, de los 
particulares y de la cooperación internacional.

Parágrafo 1°. El Fondo no contará con personal di-
ferente al asignado a la Dirección Ejecutiva y a la Sala 
Administrativa. Para su operación se podrá contratar 

Parágrafo 2°. Cuando se trate de condenas contra el 

vez se haga efectiva la sentencia. La entidad respectiva 
hará la retención pertinente y girará la suma al Fondo 
dentro de los diez días siguientes.

-
cen aportes al Fondo a título de donación tendrán los 

administrativas de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura) la Corte Constitucional, en la 
sentencia mencionada, adoptó las siguientes decisiones:

-
ría jurídica -

por la cual se reforma la Ley 270 de 1996 
Estatutaria de la Administración de Justicia Exe-

Como consecuencia del pronunciamiento de la 
Corte, y en relación con el arancel judicial, los apartes 

pertinentes del artículo 192 de la Ley 270 de 1996, mo-

-
ción, descongestión y bienestar de la administración de 
Justicia, como una cuenta adscrita al Consejo Superior 
de la Judicatura, integrado por los siguientes recursos:

1. Los derechos, aranceles, emolumentos y costos 

y sus rendimientos.
…
Parágrafo 2°. Cuando se trate de condenas contra 

vez se haga efectiva la sentencia. La entidad respectiva 
hará la retención pertinente y girará la suma al Fondo 
dentro de los diez días siguientes.

Consolidadas las decisiones adoptadas por la Corte 
Constitucional en la nombrada Sentencia C-713 de 15 
de julio 2008 (cuyo texto aún no se conoce), pueden 
formularse, con certeza, las siguientes conclusiones:

-
dad con la ley constituyen una excepción a la gratuidad 
de la justicia (art. 6° de la Ley Estatutaria de Adminis-
tración de Justicia, LEAJ).

2. En los procedimientos (penal, laboral, contencio-
so administrativo, etc.) y con respecto a las personas, 

6° de la LEAJ, no puede cobrarse arancel.
3. El arancel judicial constituye un ingreso público 

a favor de la Rama Judicial (art. 6°, inciso tercero de 
la LEAJ).

4. Los aranceles son parte integrante de los recur-
sos del Fondo para la Modernización, descongestión 
y bienestar de la administración de Justicia (art. 192-1 
de la LEAJ).

5. Cuando se trate de condenas contra el Estado o 

una vez se haga efectiva la sentencia. La entidad res-
pectiva hará la retención pertinente y girará la suma 
al Fondo dentro de los diez días siguientes (art. 192, 
parágrafo, de la LEAJ).

-
siones:

1. No puede establecerse un arancel judicial sin de-
terminar todos sus elementos, de conformidad con las 
exigencias constitucionales del artículo 338 de la C. P. 
y normas concordantes (inciso 2° del artículo 6° de la 

-
tos esenciales del arancel judicial (art. 85, numeral 30, 

-

la Corte Constitucional (según la versión del comuni-
cado de prensa número 31 de 15 de julio de 2008), el 
Gobierno Nacional ha preparado este proyecto de ley.

-

en los procesos comerciales, civiles y contencioso ad-
ministrativos, sea superior a 200 salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes.
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Como bien se expuso en el Congreso de la Repú-
blica durante el trámite del varias veces mencionado 
proyecto de reforma de la Ley Estatutaria de Adminis-
tración de Justicia, el arancel judicial no vulnera el de-

el cobro del arancel es posterior al proceso, se eximen 
del mismo los procedimientos de carácter penal, labo-
ral y de la seguridad social, contencioso laboral y de 
la seguridad social, de familia, de menores, de control 
constitucional, de tutela y las acciones constitucionales 
en general, y sólo se causa cuando se paga el valor de 

-
rior a 200 salarios mínimos legales mensuales.

Igualmente, la creación del mencionado arancel ju-
dicial en forma alguna vulnera el derecho a la igualdad, 
por cuanto su cobro procede y es obligatorio, únicamente, 
cuando el sujeto procesal obtiene dentro de un proceso una 
condena o ejecución de derechos y logra el pago efectivo 

-
mó en una de las ponencias para debate del mencionado 

una herramienta adecuada, conveniente 
y necesaria para el fortalecimiento del servicio de justicia 

.
En esta medida, en cuanto la gratuidad se entiende 

-

se constituya en un obstáculo para acceder a la admi-

en esta ley no va en contravía del derecho de acceso a 
la administración de justicia. Antes, por el contrario, 
tiende a mejorar la prestación del servicio de justicia 
y, en esta perspectiva, se compagina con el alcance del 
derecho de acceso a la justicia, pues debe entenderse 

ágiles y sin retrasos indebidos.

proyecto, por no tratarse de la regulación de una tasa, 

objeto regular los diversos aspectos del arancel judicial 

En el artículo 1° se determinan los rasgos de este 
arancel judicial, establecido a favor de la Rama Judi-

civiles, comerciales y Contencioso Administrativos, en 

un ingreso público a favor del Fondo para la Moder-
nización, descongestión y bienestar de la administra-
ción de Justicia, cuya creación dispuso el artículo 21 
del 

por la cual se reforma la Ley 270 
de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,

-

está destinado a asumir gastos de inversión y funciona-
miento del Fondo.

En el artículo 2°. Sujeto activo
arancel judicial se causa a favor del Consejo Superior 
de la Judicatura–Dirección Ejecutiva de Administra-
ción Judicial, con destino al mencionado Fondo para la 
Modernización, descongestión y bienestar de la admi-
nistración de Justicia.

En el artículo 3° se regula el hecho generador y se 
-

-
tencioso administrativos: 

de una condena impuesta en sentencia ejecutoriada; 

de procesos ejecutivos; 

para dar cumplimiento a las obligaciones nacidas de 
transacción o conciliación.

En todos estos casos, el valor de la condena im-
-

rivadas de transacción o conciliación, debe ser superior 
a 200 salarios mínimos legales mensuales.

En el artículo 4°, por su parte, se excluyen del aran-
cel los procedimientos de carácter penal, laboral y de 
la seguridad social, Contencioso Laboral y de la Segu-
ridad Social, de familia, de menores, y los juicios de 
control constitucional o derivados del ejercicio de la 
tutela y demás acciones constitucionales.

Como un componente fundamental de la garantía 
del derecho de acceso a la justicia se establece la excep-
ción relacionada con las personas de escasos recursos a 
cuyo favor se haya decretado amparo de pobreza.

En el artículo 5°
es el demandante, entendido como la persona o patri-

-
cas de derecho público no están sujetas al arancel.

En el artículo 6°
2% del valor pagado, cuando haya terminado el proce-

-
padamente, la tarifa es del 1%. Se establece, además, 

parcial.
En el artículo 7°

-
tar el valor del arancel y girarlo al Fondo.

En el artículo 8° se establece como falta disciplina-

asimismo como causal de mala conducta no girar opor-

concepto de arancel judicial.
En el artículo 9°

Superior de la Judicatura–Dirección Ejecutiva de Ad-
-

nistrar, gestionar y recaudar el arancel judicial. Pero 
se radica en cabeza de la Comisión Interinstitucional 
de la Rama Judicial la atribución de decidir sobre la 
destinación de los recursos obtenidos por la aplicación 

En el artículo 10,
rige a partir de su promulgación.

Por lo expuesto, someto a la consideración del ho-
norable Congreso de la República el presente proyecto 

-

adelantar cuantas acciones sean necesarias para la des-
congestión y el fortalecimiento de la Administración 
de Justicia.

Atentamente,
Fabio Valencia Cossio, Ministro del Interior y de 

Justicia; Oscar Iván Zuluaga Escobar, Ministro de Ha-
.
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CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 10 de diciembre del año 2008 ha sido pre-
sentado en este Despacho el Proyecto de ley número 
232 con su correspondiente exposición de motivos por 
Minterior, doctor Fabio Valencia; Minhacienda, doc-
tor Oscar I. Zuluaga.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 233 

DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se determinan los objetivos 

y la estructura orgánica del Ministerio de Familia, 
y se dictan otras disposiciones.

Señores
SECRETARIA GENERAL
Honorable Cámara de Representantes 
Atn:
Doctor
JESUS ALFONSO RODIGUEZ CAMARGO
Secretario
Respetados señores:
Me permito presentar para radicación, reparto y de-

más trámites pertinentes, el Proyecto de ley, por medio 
de la cual se determinan los objetivos y la estructura 
orgánica del Ministerio de Familia y se dictan otras 
disposiciones. Anexo dos copias impresas, cada una de 
82 folios (45 para el articulado y 37 para la exposición 
de motivos) y una copia en CD.

Atentamente,
Juan Manuel Hernández Bohórquez,

honorable Representante
PROYECTO DE LEY NUMERO 233 DE 2008 CA-

MARA
por medio de la cual se determinan los objetivos 
y la estructura orgánica del Ministerio de Familia, y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
T I T U L O  I

FUNDAMENTOS DE LA POLITICA 
DE FAMILIA EN COLOMBIA

Artículo 1°. La familia es núcleo fundamental e 
institución básica de la sociedad, se constituye por vín-
culos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un 
hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la 

-
liación legítima, ilegítima y adoptiva. En la conforma-
ción de la familia puede darse con la jefatura femenina 
o masculina de la familia.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley, inte-
gran la familia: 

a) Los cónyuges o compañeros permanentes; 
-

van en un mismo hogar; 
c) Los ascendientes o descendientes de los anterio-

res y los hijos adoptivos; 
-

Artículo 2°. Para la interpretación y la aplicación 
de la presente ley se tendrán en cuenta los siguientes 
principios: 

a) Primacía de los derechos fundamentales y reco-
nocimiento de la familia como institución básica de la 
sociedad; 

b) Toda forma de violencia en la familia se consi-
dera destructiva de su armonía y unidad, y por lo tanto, 
será prevenida, corregida y sancionada por las autori-
dades públicas; 

-

ofensa, tortura o ultraje, por causa del comportamiento 
de otro integrante de la unidad familiar; 

d) La igualdad de derechos y oportunidades del 
hombre y la mujer; 

e) Son derechos fundamentales de los niños: la 
vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, 

tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado 
y el amor, la educación, la cultura, la recreación y la 
libre expresión de sus opiniones; 

f) Los derechos de los niños prevalecen sobre los 
de los demás; 

g) La preservación de la unidad y la armonía entre 
los miembros de la familia, recurriendo para ello a 
los medios conciliatorios legales cuando fuere pro-
cedente;

la aplicación de los procedimientos contemplados en 
la presente ley; 

i) El respeto a la intimidad y al buen nombre en la 
-

liares. 
T I T U L O  II

DEL MINISTERIO DE LA FAMILIA
Artículo 3º. Transformar el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar (ICBF) en el Ministerio de la 
Familia. El Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar (ICBF) se transforma en el Ministerio de la Fami-
lia y a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley es el organismo rector de la gestión para la asis-
tencia y protección integral de la familia; garantizan-
do el desarrollo de la misma dentro de una relación de 
respeto, armonía y convivencia de todos los miembros 
de la familia, y garantizando la protección integral de 

pleno de sus derechos y sus deberes.
Artículo 4º. Crear Sistema Nacional de la Familia 

en reemplazo Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
-

ciones, entidades públicas o privadas, organizaciones 

de la asistencia y protección integral de la familia con 

las necesidades de la Sociedad Colombiana relacio-
nadas con la integración y realización amónica de la 
familia, promoviendo especialmente la educación en 

intrafamiliar. El Ministerio de la Familia será el Ente 
Rector del Sistema Nacional de la Familia y a partir de 
la vigencia de la presente mantendrá todas las funcio-

de las funciones para el desarrollo del artículo anterior, 

de la protección integral de la familia, especialmente 
-
-

para garantizar los derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento, 
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en caso de ser vulnerados. Así mismo coadyuvará a 
los entes nacionales, departamentales, distritales y mu-
nicipales en la ejecución de sus políticas públicas, sin 
perjuicio de las competencias y funciones constitucio-
nales y legales propias de cada una de ellas.

Artículo 5º. Principios Generales. Ambito de Com-
petencia del Ministerio de la Familia: Corresponde al 
Ministerio de la Familia, ejercer la Administración, 
promoción, planeación, gestión y ejecución de políticas 
en materias relativas a asuntos de protección integral de 
la familia, asuntos sociales, cooperación internacional 
al desarrollo de las familias, la protección del menor, la 
juventud, protección al adulto mayor, madres solteras en 
estado de embarazo, el consumo y políticas de igualdad 
entre hombres y mujeres, así como el resto de atribu-
ciones contenidas sobre esta materia en la constitución 
y en la legislación vigente.

de aplicación y desarrollo de la Ley 1098 del 2006, 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley el 
Ministerio de la Familia hará las veces del ICBF. 

Artículo 7°. Objetivos. El Ministerio de la Familia 
tendrá como objetivos los siguientes: 

1. Formular las políticas, planes generales, pro-
gramas y proyectos del Ministerio para la asistencia y 
protección integral de la familia; con pretensiones de 
garantizar el desarrollo, sostenibilidad, estabilidad y 
durabilidad en el tiempo de la misma. 

2. Formular, promover y ejecutar políticas, en el 
marco de su competencia dictando las normas conforme 
a las cuales deberá adelantarse la actividad enderezada 

acción con la de los otros organismos públicos y privados; 

desarrollo físico y mental de los niños y el mejoramiento 
moral de los núcleos familiares.

3. Fortalecer el rol rector del Ministerio de la Fami-
lia, Adolescencia, Niñez, adulto mayor y madre soltera 
embarazada, asumiendo la coordinación de las políti-
cas de protección social y protección especial, inclu-
yendo a la familia en todos los casos. 

4. Procurar mejorar las condiciones de vida de las 
familias en condiciones de vulnerabilidad.

restituyan los derechos de los niños, niñas y adoles-

protección especial. 
6. Contribuir a la prevención y reducción de las si-

niñas, adolescentes y sus familias. 
7. Formular, promover y ejecutar políticas, en el 

marco de su competencia dictando las normas confor-
me a las cuales deberá ampliar la cobertura y la calidad 
de atención al adulto mayor y a las personas en condi-
ción de discapacidad.

8. Formular, promover y ejecutar políticas, en el 
marco de su competencia dictando las normas confor-
me a las cuales deberá ampliar la cobertura y la calidad 
de atención al adulto mayor y a las personas en condi-
ción de discapacidad.

9. Formular, promover y ejecutar políticas, en el 
marco de su competencia dictando las normas confor-

empresarial al sistema de protección de la Familia.
10. Formular, promover y ejecutar políticas, en el 

marco de su competencia dictando las normas confor-
me a las cuales se garantice la atención de menores 

11. Apoyar el diseño concertado con las entidades 
estatales pertinentes, de las políticas en relación a la 
asistencia y protección integral de la familia.

de desarrollo, sostenibilidad, estabilidad, durabilidad 
en el tiempo y bienestar de las familias colombianas.

13. Apoyar el diseño de políticas y ejecutar las de 
su competencia en relación con los hogares en donde 
la jefatura de la familia sea ejercida por las madres ca-
bezas de hogar. 

14. Propender por la integralidad e intersectoria-
lidad: las acciones de protección social y protección 
especial deben ser integrales. Para mitigar las causas 
de pobreza, así como los riesgos sociales de otra natu-
raleza, por ejemplo la violencia intrafamiliar, teniendo 

efectuarlo desde una sola institución, es necesario plan-

en cuenta las políticas existentes y los ámbitos de com-
petencia de las instituciones.

Artículo 8°. Funciones. El Ministerio de la Familia, 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Orientar, coordinar y controlar de conformidad 
con la ley y estructuras orgánicas respectivas, las enti-
dades adscritas y vinculadas. 

2. Organizar y coordinar el Sistema Nacional de la 
Familia y velar por la conformación del Sistema Sec-
torial de la familia, reglamentar, supervisar y hacer el 
seguimiento del mismo. 

se incluyan en el presupuesto nacional con destino 

programas de bienestar social del menor y de la familia 
e inspeccionar la inversión de los mismos.

4. Formular, coordinar, evaluar y promover la po-
lítica de Estado en materia de promover la formación, 
en el país y en exterior, de personal especializado en el 
manejo de establecimientos de asistencia a la familia 

tengan problemas de violencia intrafamiliar y de reha-

de prestación de servicios con instituciones internacio-
nales, fundaciones privadas, congregaciones religiosas 
u organizaciones de voluntariado social para el manejo 

establecimientos destinados a la protección del menor 
y al bienestar de la familia.

5. Formular, promover y ejecutar políticas, en el marco 
de su competencia, en materia de creación de estable-
cimientos especializados en el manejo y tratamiento de 
los niños afectados por retardo en su desarrollo mental y 
establecimientos de rehabilitación de menores, lo mismo 

esta naturaleza existen ya en el país y dirigir y administrar 

6. Apoyar la formulación de la política de Estado di-
rigida a fundar, orientar e impulsar y administrar, cuando 
sea pertinente, en distintas partes del territorio nacional 
centros pilotos de bienestar de la familia y protección 
de los menores, con el objeto de investigar la mejor 
manera de coordinar la acción de los establecimientos 
públicos y/o privados en lo tocante a la prevención de 
la violencia intrafamiliar, y de la salud, educación y 
rehabilitación de los menores, la vinculación de los 
grupos comunitarios a la protección de la familia y del 
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niño y el ejercicio de la acción tutelar del Estado sobre 
los menores de conformidad con la presente ley. 

7. Diseñar, coordinar, ejecutar y evaluar la política 
de Estado dirigida a crear los cargos necesarios de De-

desempeñarlos.
8. Coordinar y garantizar formulación ante las 

familia, promiscuos de familia y Jueces penales para 
adolescentes por negligencia o culpa en el ejercicio de 
sus funciones.

9. Participar con el Consejo Superior de la Judica-
tura en el diseño de las políticas relacionadas con la 
promoción, la formación de personal especializado para 
el ejercicio de los cargos de Defensores de Menores, 
Defensores de Familia, Jueces de Familia, Promiscuos 
de Familia y Jueces penales para adolescentes.

10. Participar con el Gobierno Nacional en el diseño 

a la protección infantil, y, llegando el caso, en la de los 

marco de la prevención y tratamiento de la violencia 
intrafamiliar.

11. Como Ministerio de la Familia vigilar todas las 
personas naturales o jurídicas, con personería jurídi-
ca expedidas por el Instituto Colombiano de Bienes-

autorización de los padres o representantes legales, 
alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adoles-
centes.

12. Con relación al servicio público de Bienestar 
Familiar le compete a partir de la vigencia de esta ley 
al Ministerio de la Familia como ente rector, coordi-
nador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar 
de la Familia, reconocer, otorgar, suspender y cancelar 
personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a 

protección a los menores de edad o la familia y a las 

13. Establecer parámetros para la vigilancia del 
-

culo 27 parágrafo 2º de la Ley 1098 de 2006.

en la legislación del Sistema de Seguridad Social en 
Salud para mujeres gestantes y lactantes, familias en 

-
lescentes.

15. Establecer controles para garantizar de mane-
ra prevalente el ejercicio de todos los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes consagrados en la 
Constitución Política, los tratados y convenios interna-
cionales de Derechos Humanos de conformidad con el 
parágrafo del artículo 41 de la Ley 1098 del 2006.

16. Establecer mecanismos mediante reglamenta-
ción legal o actos administrativos, para garantizar la 
vigilancia y el cumplimiento de la Ley 1098 del 2006.

17. A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley el Ministerio de la Familia como entidad rectora 
del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia será el 

Familia en todo el país.
18. Imponer a favor del Ministerio de la Familia, 

-
rresponde, para lo cual el Gobierno lo reglamentará.

19. Preparar los proyectos de decreto y resoluciones 
-
-

ca como suprema autoridad administrativa, garantizar 

-
cionen con tales atribuciones. 

20. Fijar, coordinar, apoyar y fomentar una política 
-

tegral de la familia, prevención y sanción de la violen-
cia intrafamiliar y protección al menor. 

-

familia, prevención de la violencia intrafamiliar. 
22. Preparar los proyectos de ley relacionados con 

la protección integral de la familia, asuntos sociales, 
cooperación internacional al desarrollo de las fami-
lias, protección a la jefatura femenina de la familia, la 
protección del menor, la juventud, protección al adulto 
mayor, el consumo y políticas de igualdad entre hom-
bres y mujeres.

23. Organizar y dirigir un Centro de Estudios desde 
el cual se estudien, analicen, difundan, y orienten el 
desarrollo de la familia y la protección del menor. Uti-
lizando los principales estudios de impacto diseñados 

24. Promover y hacer cumplir, en el marco de su 

para conciliar la vida familiar y laboral con desarrollos 
cuantitativos y cualitativos con perspectivas de apoyo 

su responsabilidad de padres 
25. Formular, coordinar, evaluar y promover las 

para promover la vida independiente para personas de 
la tercera edad en la sociedad, manteniendo la calidad 
de la asistencia y el cuidado del adulto mayor.

26. Diseñar mecanismos de vinculación de los par-
ticulares y de la ciudadanía para incentivar estudios de 
proyectos de investigación encaminados a mejorar la 
toma de decisiones de la acción política, relacionada 

27. Diseñar, aplicar y divulgar una política general 
para el desarrollo de programas e iniciativas para fo-
mentar la igualdad entre mujeres y hombres en el tra-
bajo, la familia, la sociedad y la política, así como la 
eliminación de la violencia contra las mujeres. 

28. Diseñar, aplicar y divulgar una política gene-
ral para el desarrollo de programas e iniciativas para 
fomentar y proporcionar asistencia para las mujeres 
embarazadas en situaciones de emergencia y en situa-

en cooperación con los diferentes entes territoriales 
-

barazo.
29. Diseñar y aplicar políticas y estrategias para ob-

tener apoyo y cooperación internacional con las aso-

personas de la tercera edad o adulto mayor. 
T I T U L O  III

Artículo 9°. Dirección. La Dirección del Ministe-

ejercerá con la inmediata colaboración de dos Vicemi-

Defensa de la Familia y un Viceministerio de las Polí-
ticas de la Familia. 

Artículo 10. Integración del sector administrativo 
de la familia. El Sector Administrativo de la Familia 
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estará integrado por el Ministerio de la Familia y las 

reglamentario adscriba o vincule el Gobierno Nacio-
nal. El Ministerio tendrá a su cargo la orientación del 

conforman el sector, así como de su participación en la 
formulación de las políticas de Familia, en la elabora-
ción de los programas sociales y de Familia en la eje-
cución de los mismos, sin perjuicio de las potestades 

De la estructura y funciones de sus de-
pendencias. La estructura del Ministerio de la Familia 

de la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF, a Ministerio de la Familia, en lo rela-
cionado con los cargos creados mediante el Decreto 
423 de 2008 se adecuarán en todo su contexto como 

se haya efectuado en el ICBF, al Ministerio de la Fami-

1. Despacho del Ministro 
-

dadano

2. Despacho del Viceministro de la Defensa de la 
Familia

2.1.1 Subdirección de Lineamientos y Estándares
2.1.2 Subdirección de Mejoramiento Organiza-

cional
2.1.3 Subdirección de Sistemas de Información
2.2. Dirección de Promoción y Fomento 
3. Despacho del Viceministro de las Políticas de la 

Familia
3.1. Dirección de Evaluación y Políticas de la Fa-

milia.
3.1.1 Subdirección de Seguimiento y Análisis.
3.1.2 Subdirección de Investigaciones.
4. Secretaría General 
4.1. Dirección de Planeación. 
4.2. Dirección Financiera 
4.3. Dirección Administrativa 
4.4. Dirección de Gestión Humana 

5. Cinco Direcciones Seccionales cada una con una 
Subdirección de Gestión de Recursos y una Subdirec-

5.1. Veintiocho Direcciones Regionales. 
5.1.1. Veintiocho Grupos Administrativos y Finan-

cieros
5.1.2. Veintiocho Grupos Jurídicos

5.1.4 Veinticuatro Grupos de Planeación y Siste-
mas 

5.1.5. Doscientos un Centros Zonales 
Artículo 12. Funciones del despacho del Ministro 

de la Familia. Son funciones del Ministro de la Fami-
lia, además de las señaladas por la Constitución Políti-
ca, las siguientes: 

1. Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las fun-

por mandato legal se hayan otorgado a dependencias 

en funcionarios del mismo. 
2. Participar en la orientación, coordinación y con-

trol de las entidades adscritas y vinculadas pertenecien-

Nacional mediante Decreto Reglamentario. 
3. Dirigir y orientar la función de planeación del 

Ministerio de la Familia.
4. Revisar y aprobar los anteproyectos de presu-

puestos de inversión y de funcionamiento y el pros-

5. Vigilar el curso de la ejecución del presupuesto 
correspondiente al Ministerio. 

6. Suscribir en nombre de la Nación y de confor-
midad con el Estatuto de Contratación Pública y la 
Ley Orgánica de Presupuesto, los contratos relativos a 
asuntos propios del Ministerio. 

7. Dirigir las funciones de administración de perso-
nal conforme a las normas sobre la materia. 

8. Actuar como superior inmediato de los represen-
tantes legales de las demás entidades adscritas o vin-

nominadora. 
9. Formular las políticas sectoriales, planes gene-

rales, programas y proyectos del Ministerio, bajo la 
dirección del Presidente de la República. 

10. Representar, en los asuntos de su competencia, 
al Gobierno Nacional en la ejecución de tratados y 
convenios internacionales, de acuerdo con las normas 
legales sobre la materia. 

11. Organizar y reglamentar áreas funcionales de 
gestión o grupos de trabajo para la adecuada atención 
de asuntos propios de las dependencias. 

12. Crear, conformar y asignar funciones a los ór-
ganos de asesoría y coordinación, necesarios para el 
cumplimiento de la misión del Ministerio, mediante 
acto administrativo, dentro del marco de su compe-
tencia. 

13. Coordinar la actividad del Ministerio, en lo re-
lacionado con su misión y objetivos, con las Entidades 
Públicas del orden nacional y descentralizado territo-
rialmente y por servicios, el Congreso de la República 
y los organismos de control. 

14. Planear, coordinar, formular políticas y trazar 

bienestar social de los menores, de la familia y del 
adulto mayor. 

15. Preparar e impulsar proyectos de ley y actos le-
gislativos ante el Congreso de la República en las ma-
terias relacionadas con los objetivos, misión y funcio-
nes del Ministerio y coordinar la acción del Gobierno 
Nacional ante el Congreso de la República. 

16. Promover dentro de las instancias respectivas y 
con la colaboración de las entidades estatales compe-
tentes, la cooperación internacional en los asuntos de 
su competencia. 

-
-

minan en la presente ley. 
18. Coordinar y dirigir la acción del Estado condu-

cente a desarrollar los “asuntos de protección integral 
de la familia, asuntos sociales, cooperación interna-
cional al desarrollo de las familias, la protección del 
menor, la juventud, protección al adulto mayor, el con-
sumo y políticas de igualdad entre hombres y mujeres, 
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así como el resto de atribuciones contenidas sobre esta 
materia en la Constitución y en la legislación vigente.

Artículo 13. 
ciudadana
Ciudadana es la dependencia encargada de diseñar, ar-
ticular y ejecutar la política de comunicaciones de la 
Institución, así como de recepcionar, organizar y reali-

-
no y coordinar la entrega de información actualizada 
y útil.

Conforme a las políticas e instrucciones del Minis-

y Atención Ciudadana las siguientes:
1. Proponer mecanismos para la divulgación y co-

municación de las políticas, planes, estrategias y pro-
gramas implementados por el Ministerio, orientados al 
cumplimiento de su misión.

2. Diseñar, conjuntamente con los servidores públi-
cos de las diferentes dependencias, los programas de 

-
rios para informar a las diferentes audiencias objeto de 
la misión de la Entidad.

3. Dirigir, coordinar y programar todos los aspec-
tos relacionados con la producción y emisión de las 

de prensa, comunicación organizacional, producción 
editorial y centros de documentación e información.

4. Apoyar a la Dirección de Gestión Humana en el 
desarrollo de programas para la inducción, reinducción 
e información continua de los trabajadores del Minis-
terio.

5. Coordinar el Consejo Editorial del Ministerio, el 
cual velará por la calidad de la producción editorial del 
Ministerio, tanto en el ámbito nacional como en el re-

-
dadana efectuará el proceso editorial y el acompaña-

6. Realizar los procedimientos para la legalización 
y registro de los productos editoriales y velar por el 
cumplimiento de la normatividad atinente a derechos 
de autor.

7. Dirigir, en coordinación con cada una de las áreas 
del nivel nacional y regional del Ministerio, el diseño, 
implementación, análisis y evaluación de las estrate-
gias de comunicación.

8. Administrar y coordinar los contenidos de la pá-
gina web, y de la intranet del Ministerio, velando por 
la coherencia comunicativa, la integralidad de la infor-
mación y su permanente actualización.

con relación al centro de atención nacional de llamadas 
y con el centro de información sobre niñez, adolescen-
cia, madre soltera embarazada, adulto mayor, inclu-
yendo a la familia en todos los casos.

10. Dirigir y coordinar las acciones para el correcto 
funcionamiento del sistema de atención virtual al usua-
rio.

11. Desarrollar e implementar un sistema de escu-

12. Diseñar e implementar un sistema de medición 
de la satisfacción de los usuarios del Ministerio.

13. Administrar el centro de información de la sede 
nacional y el centro de información virtual.

Artículo 14. .
-

guientes funciones:

de la política general y la ejecución de los programas 
de cooperación y convenios para el desarrollo y de los 
programas de asistencia legal y programática, coor-
dinándola y haciendo la promoción correspondiente 

-
nacional. 

2. Servir de enlace entre los organismos y países 
-

nacional, y las dependencias del Ministerio encargadas 
de ejecutar los proyectos.

del Estado colombiano en cumbres o reuniones inter-
nacionales y/o la presentación de informes.

4. Gestionar la obtención de recursos de coope-
-

zaciones y agencias nacionales e internacionales y/o 
Gobiernos extranjeros para el apoyo a los programas, 

5. Coordinar con la Agencia Colombiana de Co-
operación Internacional, ACCI, y con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, las acciones de gestión de co-
operación internacional para el Ministerio.

6. Apoyar y asistir al Ministro, a los Viceministros, 

dimensión de la cooperación y convenios, ya sea na-
cional o internacional de los asuntos a cargo del Mi-
nisterio.

7. Gestionar la suscripción y formalización de con-
venios entre el Ministerio y los cooperantes.

8. Gestionar los recursos de contrapartida nacional 
necesarios para la suscripción de acuerdos de coope-
ración.

9. Con base en la información suministrada por las 

elaborar los informes y evaluaciones sobre los acuer-
dos de cooperación con el Ministerio.

10. Apoyar a las dependencias del Ministerio en la 
preparación de la participación del Ministro en los fo-
ros y convenios, nacionales o internacionales relacio-
nados con las funciones propias del Ministerio.

-

interior del Ministerio.
12. Coordinar con las Direcciones de Planeación, y 

de Evolución de Políticas de la Familia, el seguimiento 
-

cionales relacionados con los asuntos de cooperación 
internacional, en las materias de su competencia. 

-
dan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 15. 
la dependencia encargada de preparar los proyectos de 

-
terio y de asesorar al Ministro y demás dependencias 

para el cumplimiento de los objetivos del Ministerio.

1. Velar por la debida sustentación de los actos 
-

nisterio.
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2. Asistir a las dependencias del Ministerio en el 
trámite y solución de todos los asuntos de carácter 

3. Atender las diligencias de carácter extrajudicial 
y judicial en las cuales deba ser parte el Ministerio 
y crear y mantener información actualizada sobre el 
estado de las demandas instauradas contra o por el 
Ministerio.

consideración las diferentes dependencias del Minis-
terio.

5. Compilar y difundir las normas legales y la ju-
risprudencia contencioso-administrativa, de derecho 
de familia y demás asuntos de competencia del Mi-
nisterio.

6. Mantener la unidad doctrinaria en la interpreta-
ción de las normas aplicables en los diferentes asun-
tos de competencia del Ministerio.

7. Coordinar los aspectos relacionados con de-
recho de familia y liderar la elaboración de normas 
y reglamentos sobre asistencia legal de la niñez, el 
adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto 
mayor, incluyendo a la familia en todos los casos, 
impartir directrices a los defensores de familia, con-
ceptuar sobre todos los aspectos relacionados y diri-

8. Asesorar jurídicamente el proceso de trámites 

9. Asesorar al Ministro y a los Viceministros en la 
preparación de propuestas de normatividad y regla-
mentación legal, propiciando la participación de las 
demás dependencias del Ministerio.

10. Apoyar jurídicamente el trámite de las lici-
taciones y contratos, acorde con la reglamentación 
interna sobre el tema, con personas naturales o jurí-
dicas, públicas o privadas, nacionales e internacio-

sus objetivos.

-

por el Ministerio de la Familia.
12. Coordinar y mantener la información actuali-

zada del estado de las denuncias de bienes vacantes, 
mostrencos y vocaciones hereditarias.

13. Supervisar y asesorar los aspectos legales en 
la imposición de multas a favor del Ministerio, su-
brogadas del ICBF, en los casos previstos por la ley.

Artículo 16. 
Interno -
terno, además de las señaladas en las leyes vigentes 
sobre la materia, las siguientes: 

evaluación del Sistema de Control Interno del Mi-
nisterio.

2. Aplicar el control de gestión e interpretar sus 
resultados con el objetivo de presentar recomenda-
ciones al Ministro. 

3. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores 
del Ministerio en el desarrollo y mejoramiento del 
Sistema de Control Interno. 

4. Fomentar la cultura de autocontrol en el Mi-
nisterio.

5. Proponer recomendaciones y mejoras de la ges-
tión institucional a las dependencias del Ministerio. 

-
-

operaciones, actividades y actuaciones del Ministe-
rio se realicen de conformidad con la Constitución, 

-
cación de controles y el cumplimiento de las disposi-
ciones legales, los reglamentos y los procedimientos 
administrativos y recomendar al Ministro la supre-

preste de acuerdo con las normas legales vigentes y 
rendir informes al Ministro sobre el particular. 

Coordinación del Sistema de Control Interno. 
-

pondan a la naturaleza de la dependencia. 
Artículo 17. Funciones del Despacho del Vicemi-

nistro de las Políticas de la Familia. Son funciones 
del Viceministro de las Políticas de la Familia, las 
siguientes:

1. Suplir las faltas temporales del Ministro cuan-
do así lo disponga el Presidente de la República. 

2. Asesorar al Ministro en la formulación y adop-
ción de políticas del Ministerio, en particular en las 
relacionadas en materias relativas a asuntos de pro-
tección integral de la familia, asuntos sociales, co-
operación internacional al desarrollo de las familias, 
la protección del menor, la juventud, protección al 
adulto mayor, el consumo y políticas de igualdad en-
tre hombres y mujeres y en la coordinación del con-
trol a la gestión misional de la Entidad. 

3. Coordinar y hacer el seguimiento de las activi-

sean asignadas por el Ministro, para garantizar el ca-
bal cumplimiento de sus funciones, y de los planes, 
programas y proyectos.

4. Coordinar las relaciones del Ministerio con las 
demás entidades públicas, para la adecuada ejecu-
ción de los planes y objetivos del mismo.

-

directivas, consejos directivos u otros cuerpos cole-
giados a los cuales deba asistir. 

6. Dirigir la preparación de informes relativos al 
desarrollo de las políticas, los planes y programas 

7. Evaluar en forma permanente y adelantar el 
seguimiento de la ejecución de los compromisos 
internacionales en materias relativas a asuntos de 
protección integral de la familia, al desarrollo de las 
familias, la protección del menor y la juventud. 

8. Apoyar al Ministro en el diseño e impulso a 
proyectos de ley y actos legislativos ante el Con-
greso de la República en las materias relacionadas 
con los objetivos, misión y funciones del Ministerio 
y asistirlo en sus relaciones con el Congreso de la 
República.
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9. Ejercer bajo su propia responsabilidad las fun-

-
gal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio, 

-
rios del mismo. 

10. Participar en la orientación, coordinación y en 
el ejercicio del control administrativo de las entida-

-
terio, conforme a la normatividad sobre la materia y 

11. Planear, coordinar, proponer políticas y trazar 
-

ten el marco político de un Estado Social de Dere-
cho, en materia relacionada con la familia. 

12. Garantizar el ejercicio del control interno y 
supervisar su efectividad y la observancia de sus re-
comendaciones en el ámbito de sus competencias. 

-
pondan a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 18. Dirección de Evaluación. La Direc-
ción de Evaluación es la dependencia encargada de 
realizar investigaciones, seguimiento y evaluación 
de los servicios de atención a la niñez, al adolescen-
te, a la madre soltera embarazada, al adulto mayor 

mejorar la calidad de la prestación de los mismos y 
tener iniciativas normativas para el cumplimiento 

Conforme a las políticas e instrucciones del Vice-
ministro de las Políticas de la Familia, son funciones 
de la Dirección de Evaluación las siguientes:

1. Proponer al Viceministro de las Políticas de la 
Familia la adopción de políticas y sistemas de eva-
luación, seguimiento y supervisión del Servicio Pú-
blico del Ministerio de la Familia, así como de la 
operación y gestión de las Direcciones Regionales, 
Centros Zonales y Agencias.

-
vestigación en el Ministerio y velar por el cumpli-

-
teria.

3. Orientar el seguimiento y evaluación de los 
convenios suscritos con organismos nacionales e in-
ternacionales.

4. Efectuar los estudios para la revisión y revo-
catoria de los actos de otorgamiento, suspensión y 
cancelación de licencias de funcionamiento a esta-

-
gramas para la niñez, el adolescente, la madre soltera 
embarazada, el adulto mayor, incluyendo a la familia 
en todos los casos. y propender por su delegación a 
los municipios de acuerdo a las normas legales vi-
gentes.

Artículo 19. Subdirección de Seguimiento y Aná-
lisis. La Subdirección de Seguimiento y Análisis es 
la dependencia encargada de consolidar y realizar el 

control y promover la mejora de la calidad en la pres-
tación de los servicios de atención relacionada con la 
niñez, la madre soltera embarazada, el adolescente, 
el adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los 
casos, para así cumplir con los objetivos del Minis-
terio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-
rección de Evaluación, son funciones de la Subdirec-
ción de Seguimiento y Análisis las siguientes:

1. Diseñar e implementar un sistema de segui-
miento y evaluación de servicios de atención a la 
niñez, la madre soltera embarazada, al adolescente, 
al adulto mayor, incluyendo a la familia en todos los 
casos, soportado en los estándares, procesos y proce-

2. Realizar seguimiento y evaluación permanente 
a los procesos de articulación y desarrollo del Siste-
ma Nacional de Bienestar de la Familia.

3. Realizar seguimiento y evaluación a los com-
promisos y resultados en torno al mejoramiento de 
las condiciones de vida de la niñez, la madre soltera 
embarazada, el adolescente y el adulto mayor, inclu-
yendo a la familia en todos los casos.

4. Realizar seguimiento y evaluación a la partici-
pación del Ministerio en la ejecución de los planes de 
carácter nacional e intersectorial, tales como alimen-
tación y nutrición, violencia intrafamiliar y otros.

5. Realizar el seguimiento y evaluación a todos 
los proyectos especiales establecidos por las normas 
del Ministerio.

6. Consolidar la información de los planes, pro-
gramas, servicios y presentar informes periódicos 
del estado de la gestión del Ministerio, acorde con 

permanente realizado.

Artículo 20. Subdirección de Investigaciones. La 
Subdirección de Investigaciones es la dependencia 

-
-

tación del Servicio Público y cumplimiento de los 
objetivos del Ministerio de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-
rección de Evaluación, son funciones de la Subdirec-
ción de Investigaciones las siguientes:

1. Diseñar, proponer y promover las líneas de in-

de la investigación desarrollada por el Ministerio.
2. Coordinar y administrar las investigaciones con-

ducentes a mejorar el conocimiento institucional de 
las condiciones de vida de la niñez, la madre soltera 
embarazada, el adolescente, el adulto mayor, incluyen-
do a la familia en todos los casos, en general, en los 
componentes nutricional, de crecimiento y desarrollo, 
estabilidad emocional, componentes lúdicos del adul-
to mayor y de vulneración de derechos, de acuerdo 
con las líneas adoptadas por el Ministerio.

3. Coordinar las investigaciones necesarias para 
el establecimiento de los criterios de focalización y 
para la evaluación del impacto de los programas y 
servicios del Ministerio, en el cumplimiento de sus 
objetivos.

Atención al Ciudadano, la difusión y asimilación de 
las investigaciones realizadas en el Ministerio, por 
los programas institucionales, radiales, televisivos y 
escritos, de los medios de comunicación.

5. Promover y mantener vínculos con la comuni-

-
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des proveedoras de información necesaria para los 

presentación, ejecución y seguimiento de las investi-
gaciones realizadas con participación del Ministerio.

Artículo 21. Funciones del Despacho del Vicemi-
nistro de Defensa de la Familia. Son funciones del 
Viceministro de Defensa de la Familia, las siguientes: 

1. Suplir las faltas temporales del Ministro cuan-
do así lo disponga el Presidente de la República. 

2. Asistir al Ministro de la Familia en la formu-
lación de las políticas para la prestación del servicio 
público en asuntos de protección integral de la fa-
milia, asuntos sociales, cooperación internacional al 
desarrollo de las familias, la protección del menor, 
la juventud, protección al adulto mayor, el consumo 
y políticas de igualdad entre hombres y mujeres, así 
como el resto de atribuciones contenidas sobre esta 
materia en la constitución y en la legislación vigente 
para el bienestar de la familia.

3. Determinar los planes y programas para el for-
talecimiento de la familia como núcleo esencial de 
la sociedad.

4. Orientar la aplicación de las políticas en el de-

a brindar adecuada atención a la problemática social 
de la familia colombiana.

5. Establecer las políticas de supervisión de las 

Bienestar de la Familia.
6. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de 

las Subdirecciones a su cargo.
7. Diseñar las propuestas para el Plan Nacional de 

parte del Ministerio en los temas de su competencia.
8. Elaborar y coordinar la aplicación de los mode-

los de programación y evaluación de las metas físi-
-

y análisis del anteproyecto de presupuesto, soliciten 

respectivo seguimiento.
10. Orientar y asesorar a las diferentes dependen-

cias del nivel nacional y regional en la programación 

11. Preparar el anteproyecto de presupuesto en 
coordinación con las entidades y dependencias com-
prometidas en su realización.

12. Proponer las alternativas para la asignación 
y ubicación de los recursos del Ministerio, con base 

de metas.

de los proyectos de inversión y tramitar su inscrip-
ción en el Banco de Proyectos del Departamento Na-
cional de Planeación.

14. Desarrollar, mantener y actualizar el sistema 
de información estadístico de la entidad.

-
dad con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 22. Dirección Técnica. La Dirección 
-

ordinar y facilitar el diseño e implementación de po-
líticas de servicios de atención integral a la familia, 
la niñez, los adolescentes, la madre soltera embara-
zada, y el adulto mayor, incluyendo a la familia en 
todos los casos, promoviendo su aplicación en las 
unidades territoriales garantizando criterios de par-
ticipación y corresponsabilidad, así como operar los 

-
terísticas debe ejecutar directamente el Viceministro 
para la Defensa de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones del Vice-
ministro para la Defensa de la Familia, son funciones 

1. Proponer al Viceministro de la Familia el de-
-

ta a las necesidades y problemáticas de la niñez, el 
adolescente, la madre soltera embarazada, el adulto 
mayor, incluyendo a la familia en todos los casos.

2. Orientar la formulación y el desarrollo de linea-
mientos y estándares para los servicios de atención 
integral a la niñez, el adolescente, la madre soltera 
embarazada, el adulto mayor y en general la familia 
colombiana.

3. Promover y fortalecer el desarrollo y funciona-
miento del Sistema Nacional de Bienestar de la Fa-
milia en el ámbito nacional y territorial.

-

Servicio Público del Ministerio de la Familia en los 
diferentes niveles administrativos.

5. Coordinar la operación de los programas, con-

Ministerio de la Familia.
6. Dirigir y articular el funcionamiento de las 

Subdirecciones a su cargo.

Artículo 23. Subdirección de Lineamientos y Es-
tándares. La Subdirección de Lineamientos y Están-
dares es la dependencia encargada de coordinar el 

-
sarios para la prestación del Servicio Público del Mi-
nisterio de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-

Lineamientos y Estándares las siguientes:
1. Evaluar permanentemente las estrategias de 

atención integral a la familia y la niñez, el adolescen-
te, la madre soltera embarazada, y el adulto mayor, 
utilizadas en otros países, así como por otras institu-
ciones del orden nacional, para promover el mejo-

intervenciones, con el objetivo de optimizar los ser-
vicios del Instituto.

-
miento de la misión institucional, actualizar y va-

diferentes servicios del Instituto, el fortalecimiento 
de la familia, su rol social, el cuidado y protección 
integral de la niñez el adolescente, la madre soltera 
embarazada, el adulto mayor, incluyendo a la familia 
en todos los casos.

-
tan fortalecer el ejercicio del control social en la 
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prestación del Servicio Público del Ministerio de la 
Familia.

-

y prestación del Servicio Público del Ministerio de la 

-
-

to de la calidad y el cumplimiento de los objetivos 
del Ministerio.

Artículo 24. Subdirección de Asesoría Territorial.
La Subdirección de Asesoría Territorial es la depen-
dencia encargada de coordinar y acompañar a los ni-
veles regional, zonal y entidades del orden territorial 

permitan prestar el Servicio Público y cumplir con 
los objetivos del Ministerio de la Familia.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-

Asesoría Territorial las siguientes:
1. Orientar la implementación en el nivel terri-

torial de los productos y servicios, diseñados por la 
Subdirección de Investigación y Desarrollo del Mi-
nisterio de la Familia.

Regionales y Centros Zonales del Ministerio de la 
Familia y a las organizaciones del orden nacional 

convenio o legal, para prestar el Servicio Público del 
Ministerio de la Familia.

3. Coordinar la implementación de las estrategias 
y mecanismos orientados a la articulación del Sis-
tema Nacional de Bienestar para la Familia en los 
diferentes niveles y sectores, bajo los principios de 
corresponsabilidad y participación.

4. Coordinar la implementación de estrategias y 

del control social al Servicio Público del Ministerio 
de la Familia.

Artículo 25. Subdirección de Intervenciones Di-
rectas. La Subdirección de Intervenciones Directas 
es la dependencia encargada de operar los progra-

-
cas deba ejecutar directamente la sede nacional.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-

Intervenciones Directas las siguientes:
1. Coordinar y liderar las acciones del Instituto 

frente a contingencias especiales, catástrofes y de-
más situaciones de emergencia, promoviendo la ar-
ticulación y participación de las diferentes entidades 

Sistema Nacional de Bienestar para la Familia.
2. Coordinar el cumplimiento del convenio relati-

vo a la protección del niño y la cooperación con re-
lación a la adopción internacional de La Haya 1993, 
coordinando los componentes eminentemente lega-

3. Presentar informes periódicos del proceso de 
adopción, de la situación de los niños declarados en 
abandono y de las estadísticas nacionales sobre el 
tema.

-
les del Ministerio sobre la operación de las acciones 

afecte a la familia.
5. Coordinar con las entidades y dependencias 

-
tantes, niñez, adolescentes, la madre soltera embara-
zada, adulto mayor, incluyendo a la familia en todos 
los casos.

6. Coordinar las acciones relacionadas con la ge-
-

7. Coordinar los programas focalizados, orien-
tados a la niñez trabajadora, niñez discapacitada, la 
madre soltera embarazada, y menor abusado sexual-
mente, incluyendo a la familia en todos los casos, y 

-
nisterio en estas materias, obligando involucrar a la 
familia en todos los casos.

8. Coordinar los programas focalizados, orienta-
dos al adolescente trabajador, adolescente discapaci-
tado, adolescente y adolescente trabajador sexual y 

-
terio de la Familia.

9. Liderar y diseñar estrategias y mecanismos 
para la prestación del Servicio Público y objetivos 

Artículo 26. Subdirección de Apoyo al Bienestar 
y Protección Integral de la Familia. Son funciones 
de la Subdirección de Apoyo al Bienestar y Protec-
ción Integral de la Familia:

1. Asistir al Viceministro de Defensa de la Fami-

orienten el desarrollo del área de apoyo al Bienestar 

respecta a la prevención primaria y el control de los 
riesgos a ella asociados en materia de atención al 
niño, al adolescente y al adulto mayor.

2. Formular las políticas, planes, programas, pro-
yectos nacionales y normas en materia de apoyo al 
Bienestar y Protección Integral de la Familia, ten-
dientes a evitar el deterioro del medio familiar y los 

protección del niño, del adolescente y el adulto ma-
yor.

3. Realizar análisis y estudios básicos sobre las 
condiciones y necesidades socioeconómicas de las 
comunidades, para orientar la formulación de los 
planes y programas dirigidos a fortalecer el grupo 
familiar y prevenir los factores de riesgo para el me-
nor de siete años, el escolar y el adolescente.

apoyo al bienestar y Protección Integral de la Fami-
-

en el bienestar del niño, del adolescente, del adulto 
-

maria y el manejo de riesgos a ella asociados.
5. Coordinar acciones con los organismos compe-

tentes para la formulación de políticas, estrategias y 
programas tendientes a contribuir con las estrategias 
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de prevención primaria y el manejo de los riesgos 
asociados al bienestar y protección de la familia.

del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia en el 
-

buyan al bienestar y protección Integral de la Familia 

la prevención primaria y el manejo de los riesgos a 
ella asociada.

7. Desarrollar y mantener actualizados los siste-
mas de información y vigilancia sobre la problemá-
tica del deterioro del medio familiar, las condiciones 

los riesgos y el manejo de los mismos.
-

dad con la naturaleza de la dependencia.
Artículo 27. Funciones de la Dirección de Pro-

moción y Fomento. Son funciones de la Dirección de 
Promoción y Fomento las siguientes: 

1. Asistir al Viceministro de Defensa de la Fami-

el fortalecimiento de la unidad familiar en cuanto a 
la protección integral de la familia, asuntos sociales, 
cooperación internacional al desarrollo de las fami-
lias, su incidencia de la familia frente al menor, ado-
lescente y la protección de los mismos, e incidencia 
de familia en el adulto mayor,

2. Formular las políticas, planes, programas, pro-
yectos nacionales y normas en materia de promoción 
y fomento de la familia en cuanto a su incidencia 
en la protección integral de la familia, el menor y el 
adolescente, la integridad, solidaridad y compromiso 
social de los mismos.

promoción y fomento, deban atenderse mediante la 
investigación sobre la problemática familiar en cuan-
to a su incidencia frente a la misma, la comunicación 
masiva, la educación para el fortalecimiento de la 

4. Dirigir y coordinar el desarrollo de los progra-
mas y proyectos en materia de refuerzo de valores fa-
miliares y la importancia del bienestar de la misma.

5. Coordinar acciones con los organismos compe-
tentes para la formulación de políticas, estrategias y 
programas de capacitación y comunicación tendien-
tes a fortalecer la escala de valores familiares y pro-
tección integral de la familia.

del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia en 
el desarrollo de metodologías y programas de educa-
ción formal e informal y en el diseño y elaboración 

fomento y promoción de la familia y la protección 
integral de la misma.

7. Desarrollar y mantener actualizados los siste-
mas de información y vigilancia sobre el fomento y 
promoción de la familia, así como de los factores de 

-
miento, las prácticas, costumbres y actitudes frente 
a la consolidación del núcleo familiar y en especial 

-
lescente y de la igualdad entre mujeres y hombres en 
la familia.

8. Diseñar estrategias para la sensibilización y 
-

ticas de fomento y promoción de la unidad familiar 
en todas las esferas de la administración pública, en 
todos los sectores y en todos los entes territoriales.

-
dad con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 28. Secretaría General. Funciones de la 
Secretaría General, Son funciones de la Secretaria 
General las siguientes: 

1. Asistir al Ministro en la determinación de las 
políticas, objetivos y estrategias relacionadas con la 
orientación, planeación y supervisión de la adminis-
tración del Ministerio. 

2. Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de 
los programas y actividades relacionadas con los 

humanos, recursos físicos, de sistemas e informática 
y de servicios administrativos.

3. Orientar y supervisar la gestión administrativa 
de las regionales.

4. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de 
las Subdirecciones a su cargo.

5. Coadyuvar en los procesos de planeación y di-
rección de la entidad coordinando la elaboración de 
los proyectos de presupuestos de inversión y de fun-
cionamiento del Ministerio. 

6. Velar por la correcta ejecución, contabilización 

contables, de los recursos asignados al Ministerio. 
7. Coordinar la elaboración del Plan Anual Men-

sualizado de Caja PAC y del plan de necesidades del 
Ministerio y velar por su cumplida aprobación y eje-
cución.

8. Coordinar la ejecución de los procesos de ad-

suministro de bienes necesarios para el normal fun-
cionamiento del Ministerio. 

actos relativos a los objetivos del Ministerio, con-
sultas al Consejo de Estado y proyectos de decreto, 
en coordinación con las demás dependencias del Mi-
nisterio.

-
ción, archivo y tramitación de correspondencia del 
Ministerio.

11. Programar, en coordinación con las distintas 
dependencias, todas las actividades relacionadas con 
la sistematización de los procesos del Ministerio. 

12. Formular y velar por la ejecución de las po-
líticas y programas de administración de personal, 

y desarrollo de personal. 
13. Coordinar con la Secretaría Jurídica de la Pre-

deba expedir el Presidente en relación con los objeti-
vos del Ministerio. 

14. Llevar la representación del Ministro cuando 
este lo determine. 

15. Coordinar las investigaciones de carácter dis-

del Ministerio, y resolverlas en primera instancia. 
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-
pondan a la naturaleza de la dependencia.

17. Dirigir, coordinar y controlar las actividades 
de las Subdirecciones a su cargo.

-
dad con la naturaleza de la dependencia.

Artículo 29. Dirección Administrativa. La Direc-
ción Administrativa es la dependencia encargada de 
planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades 
relacionadas con la administración, mantenimiento y 
control de los recursos y bienes muebles e inmuebles 
del Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Se-
cretaría General, son funciones de la Dirección Ad-
ministrativa las siguientes:

1. Coordinar la planeación, ejecución y control de 
la gestión administrativa de las diferentes dependen-
cias del Ministerio, proporcionándoles los recursos 
necesarios para la prestación de los servicios y la eje-
cución de los programas.

-
nistración de bienes y servicios administrativos del 
Ministerio y llevar el registro único y el control de 
los bienes inmuebles del Ministerio.

3. Administrar la Sede Nacional.
-

gicos y de acción de la Dirección Administrativa.
5. Planear, coordinar y hacer seguimiento a los 

procesos relacionados con la administración de los 
recursos materiales y físicos del Ministerio, garanti-
zando su adecuado funcionamiento.

6. Coordinar con la Dirección de Planeación, la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto de fun-
cionamiento y presentarlo a la Secretaría General.

7. Coordinar la elaboración y presentación de los 
informes administrativos solicitados por las diferen-
tes dependencias y organismos de control.

cada uno de los procesos y procedimientos de la Di-
rección Administrativa.

9. Liderar la producción, compra y distribución 
de alimentos de alto valor nutricional, para niños y 
adulto mayor, coordinando con el Viceministerio de 
la Defensa de la Familia el transporte y distribución 
de los mismos.

Artículo 30. Dirección de Gestión Humana. La 
Dirección de Gestión Humana es la dependencia en-
cargada de planear, dirigir, coordinar y controlar las 
actividades relacionadas con la selección, adminis-
tración, desarrollo y evaluación del talento humano 
del Ministerio, de acuerdo con las políticas e instruc-
ciones de la Secretaría General.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Se-
cretaría General, son funciones de la Dirección de 
Gestión Humana las siguientes:

1. Asistir a la Secretaría General en la formula-
ción de las políticas de gestión de recursos humanos, 

la planta de personal del Ministerio.
2. Dirigir y coordinar la implantación de los pla-

nes y programas de selección, administración, de-
sarrollo, capacitación, evaluación del desempeño, 
carrera administrativa, bienestar de los servidores 

la salud ocupacional.
3. Aplicar y velar por la correcta aplicación de las 

políticas, normas, procedimientos, planes y progra-
mas de Talento Humano.

4. Establecer y promover programas encamina-
dos a generar y desarrollar una cultura de servicio en 
el Ministerio.

5. Establecer, de acuerdo con las disposiciones 

regulan la administración del Talento Humano.
6. Coordinar con las demás dependencias del Mi-

nisterio, la solución a las necesidades del Talento Hu-
mano para la realización de la gestión institucional.

7. Orientar y supervisar la gestión del Talento Hu-
mano en las Regionales y Agencias.

8. Llevar el registro actualizado de la planta de 
personal del Ministerio.

Artículo 31. Dirección Financiera. La Dirección 
Financiera es la dependencia encargada de planear, 
dirigir, coordinar y controlar las actividades rela-
cionadas con el recaudo, la administración, gestión, 

-
nisterio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Se-
cretaría General, son funciones de la Dirección Fi-
nanciera las siguientes:

1. Proponer a la Secretaría General políticas y 
estrategias para el recaudo, administración, gestión, 

-
nisterio.

2. Apoyar a la Secretaría General en el proceso de 
toma de decisiones y en la elaboración de los estu-

procedimientos para el desarrollo de las actividades 
-

ros del Ministerio y responder por el debido manejo 
y seguridad.

4. Organizar, dirigir y supervisar las operaciones 
-

caudo del Ministerio.

la Dirección de Planeación.
6. Asesorar y asistir a las diferentes dependencias 

7. Colaborar con el Viceministro de la Defensa de 
la Familia, Dirección de Planeación y Secretaría Ge-
neral, en la elaboración del presupuesto consolidado 
del Ministerio.

-
rentes instancias del Ministerio en coordinación con 
la Dirección de Planeación.

Ministerio y los demás informes y análisis de carác-

10. Elaborar los informes de ejecución presupues-

programación y enviarlo periódicamente a los Di-
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rectores, Coordinadores de Programas y Proyectos y 
Directores de las Cedes Regionales del Ministerio.

Artículo 32. -
nario
la dependencia encargada de dirigir y administrar la 

Conforme a las políticas e instrucciones de la Se-
-

trol Interno Disciplinario las siguientes:
1. Promover en coordinación con la Dirección de 

Gestión Humana una cultura de la transparencia y el 
respeto a las normas vigentes.

las normas vigentes.
3. Practicar las diligencias preliminares y adelan-

tar las investigaciones por hechos, actos u omisiones 

la imposición de sanciones.

coordinación con la Dirección de Gestión Humana, a 
las diferentes dependencias del Ministerio en la apli-

Artículo 33. Dirección de Planeación. Es la de-
pendencia encargada de coordinar el desarrollo de 
políticas y programas para el cumplimiento de la mi-
sión institucional del Ministerio, de orientar la for-
mulación, ejecución y el proceso de planeación en 
el Ministerio, de propender por la generación de una 
cultura del mejoramiento de la calidad y de proponer 
políticas sobre sistemas de información.

Conforme a las políticas e instrucciones del Mi-
nistro y los Viceministros, son funciones de la Direc-
ción de Planeación las siguientes:

1. Asesorar al Ministro en la formulación, ejecu-
ción y evaluación de la política del Ministerio.

2. Concertar con el Despacho del Viceministro de 
Defensa de la Familia, el desarrollo de políticas y 
programas para el cumplimiento de la misión insti-
tucional.

3. Proponer y asistir al Ministro en la formulación, 
seguimiento y ajuste de la planeación del Ministerio 
acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

4. Proponer y asistir al Ministerio en la formula-
ción de políticas, estrategias, plan indicativo, plan de 
desarrollo administrativo, plan operativo anual, pro-
yecto de presupuesto de inversión y funcionamiento, 
programas y todo lo relacionado con la planeación 
de la operación del Ministerio, acorde con el Plan 
Nacional de Desarrollo.

5. Hacer periódicamente un diagnóstico de la si-
tuación del Ministerio, consolidar la información y 
realizar de conformidad con los resultados obteni-
dos, las propuestas tendientes a mejorar la calidad 
de los servicios, el cumplimiento de las políticas y 
funciones, la efectividad de los resultados, optimi-

Ministerio
6. Diseñar y coordinar el proceso global de pla-

económicos y administrativos. 

7. Elaborar el diagnóstico general del Ministerio, 
y de conformidad con los resultados obtenidos pre-
sentar las propuestas tendientes a mejorar la calidad 
de los servicios y el cumplimiento de las funciones, 
optimizar el uso de los recursos disponibles, moder-

8. Elaborar, con sujeción al Plan Nacional de De-
sarrollo y en coordinación con las entidades adscritas 

del Ministerio, el plan indicativo anual y el plan ope-
rativo y presentarlo al Ministro para su adopción. 

9. Controlar y evaluar periódicamente la ejecu-
ción y el cumplimiento de los planes, programas y 
actividades de las entidades adscritas y vinculadas, 

contrate para cumplir con los objetivos del Ministe-
-

sarios.
10. Elaborar en coordinación con las dependen-

cias del Ministerio, el anteproyecto de presupuesto 
y la programación presupuestal para el Ministerio 
y coordinar la preparación de los anteproyectos de 
presupuesto de las entidades adscritas y vinculadas e 
incorporarlos en el anteproyecto de presupuesto del 
sector. 

11. Elaborar el plan operativo anual del Minis-
terio, programando en coordinación con las demás 
dependencias los planes, programas a desarrollar, de 

12. Coordinar la elaboración de estudios econó-
-

dísticas, metodologías de planeación, evaluación de 
proyectos y programas para la entidad y sus depen-
dencias.

13. Elaborar los estudios y presentar propuestas 
sobre la organización y desarrollo administrativo, 

-
mites y procedimientos, desconcentración de funcio-
nes y demás asuntos relacionados con la gestión y 

Ministerio, independientemente de la fuente de re-

15. Ejercer las funciones relacionadas con el con-
trol administrativo del Ministerio en el área de su 
competencia.

16. Coordinar y evaluar el manejo y calidad de los 
sistemas de información del Ministerio 

Artículo 34. Subdirección de Programación. La 
Subdirección de Programación es la dependencia 
encargada de la elaboración de la programación del 
Ministerio, de la elaboración del presupuesto de in-
versión, de adelantar los procesos de costeo de pro-
ductos y programas, para la prestación del Servicio 
Público del Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-
rección de Planeación, son funciones de la Subdirec-
ción de Programación las siguientes:

1. Proponer, implementar y ajustar periódicamen-

para la distribución y asignación de recursos.
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2. Elaborar en coordinación con las dependencias 
involucradas los lineamientos, estrategias y políticas 
de programación, seguimiento y evaluación de me-

asignación por cada entidad territorial, tipo de bene-

3. Coordinar la elaboración de la programación 
anual y asistir a las cedes regionales del Ministe-

planteados.
4. Asesorar y acompañar a la Dirección Financie-

ra en el seguimiento a la ejecución de la programa-
ción realizada.

afecten el presupuesto del Ministerio.
-

mas del Ministerio, estableciendo valores unitarios 
por cada actividad.

7. Administrar el registro de los proyectos de in-

8. Realizar el anteproyecto de presupuesto de in-
versión y promover su articulación con el antepro-
yecto de presupuesto de funcionamiento.

9. Consolidar el plan operativo anual.

Artículo 35. Subdirección de Mejoramiento Or-
ganizacional. La Subdirección de Mejoramiento Or-
ganizacional es la dependencia encargada de promo-
ver una cultura del mejoramiento de la calidad, de la 
generación de políticas y de la asesoría en el diseño 
de procesos y procedimientos en todo el Ministerio.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-
rección de Planeación, son funciones de la Subdirec-
ción de Mejoramiento Organizacional las siguientes:

1. Orientar y asesorar a todas las dependencias en 
lo relacionado con la aplicación y cumplimiento de 
las políticas, estrategias, planes y objetivos institu-
cionales de mejoramiento de la calidad.

2. Determinar, en coordinación con las dependen-
cias, los indicadores de gestión por proyectos y pro-
cesos y promover su uso en todas las dependencias 
y programas.

3. Coordinar el diseño y documentación de los 
procesos y procedimientos por parte de las personas 

4. Apoyar a todas las dependencias en lo relacio-
-

todos, formatos y procedimientos.
5. Recopilar y difundir información relacionada 

con el mejoramiento de los procesos con el objeto de 

distintas instancias del Ministerio.
6. Coordinar la implementación de los procesos 

productos o servicios.
7. Coordinar el seguimiento y promover el cum-

plimiento del plan de desarrollo administrativo del 
Ministerio.

Artículo 36. Subdirección de Sistemas de Infor-
mación. La Subdirección de Sistemas de Información 

es la dependencia encargada de proponer, aplicar y 
desarrollar las políticas de información, así como del 
procesamiento y control de la misma, mediante la 
implementación de procesos automatizados.

Conforme a las políticas e instrucciones de la Di-
rección de Planeación, son funciones de la Subdirec-
ción de Sistemas de Información las siguientes:

1. Planear, contratar o desarrollar y mantener la 
infraestructura informática y de comunicaciones ne-

administrativos del Ministerio.
2. Planear, desarrollar y mantener los sistemas de 

del Ministerio.
-

nicas sobre los sistemas de información y realizar el 

sistemas.
4. Elaborar y presentar al Ministro y a los Vice-

Ministerio.

6. Coordinar, aplicar, adecuar y mantener los pro-

por las diferentes dependencias del Ministerio.

-

asistir y capacitar, en coordinación con la Dirección 
de Gestión Humana, a las diferentes dependencias 
del nivel Nacional y Regional del Ministerio en los 
asuntos de su competencia.

9. Desarrollar procedimientos y crear planes de 
contingencia para los sistemas de información.

10. Administrar y consolidar las bases de datos 
del Ministerio.

Artículo 37. Dependencias del Nivel Regional.
Las dependencias del nivel regional del Ministe-
rio de la Familia son las encargadas de administrar, 
orientar, apoyar, supervisar y controlar la gestión de 

el Sistema Nacional de Bienestar de la Familia, para 
garantizar la prestación del Ministerio.

Corresponde a las dependencias regionales den-
tro del Sistema Nacional de Bienestar de la Familia, 
consolidar y analizar la información en el ámbito de-

y cobertura de servicios y asesorar la política de in-
fancia, adolescencia, adulto mayor y familia.

La estructura interna y funcional de las Regiona-
les y Agencias la determinará el Ministro, de acuerdo 
con las normas legales vigentes y en atención a las 
necesidades del servicio y la racionalización de los 
recursos del Ministerio.

Parágrafo. Las dependencias regionales podrán 
-

diante la cual se establezcan grupos para atender las 
competencias señaladas en el presente decreto.
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Artículo 38. Centros Zonales. Los centros zonales 
son las unidades encargadas de la prestación del ser-
vicio y cumplimiento de los objetivos del Ministerio 
de la Familia y dependen administrativamente de las 
Direcciones o Agencias Regionales. Su ubicación, 
organización y funciones se establecerán de acuerdo 
con las normas legales vigentes y en atención a las 
necesidades del servicio y a la racionalización de los 
recursos del Ministerio.

T I T U L O  III
ORGANOS DE ASESORIA Y COORDINACION

Artículo 39. Comités, Juntas o Comisiones. El 

considere necesarios, para la adecuada atención de 
los asuntos del mismo para el efecto determinará sus 
funciones.

T I T U L O  IV
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 40. Grupos Internos de Trabajo. El Mi-
nisterio de la Familia podrá crear y organizar grupos 
internos de trabajo, de acuerdo con la estructura in-
terna, necesidades del servicio y los planes y progra-
mas de desarrollo institucional.

Artículo 41. Vigencia de la Estructura. La es-

comenzará a operar una vez sea aprobada la Planta 

Gobierno Nacional.
Artículo 42. Comisión de Personal. La integra-

ción y funciones de la Comisión de Personal se su-
jetará a lo señalado en las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia.

Artículo 43. Comité de Coordinación de Control 
Interno -
terno se sujetará a lo dispuesto en la Ley 87 de 1993 

-
menten.

Artículo 44. Fondo Cuenta. Con el objeto de lle-
var y administrar los aportes de carácter contributivo 

los gastos debidamente reconocidos aplicables a los 
programas del Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, hoy Bienestar de la Familia, el Ministerio de la 
Familia tendrá un Fondo o sistema especial de mane-

-
no de Bienestar Familiar, sin personería jurídica, ni 
estructura administrativa, ni planta de personal pro-
pia, cuya denominación será “Fondo Cuenta de los 
Recursos del Sistema Nacional para Bienestar de la 
Familia”. Antes, Fondo Cuenta de los Recursos del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 45. Reglas de Presupuestación del Fon-
do Cuenta -
cursos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar”, 
hasta la entrada en vigencia de la presente ley, hoy 

Sistema Nacional de Bienestar para la Familia”, se 

Ley 7ª de 1979 y demás disposiciones legales, una 

los gastos totales del Ministerio de la Familia. Para 
-

formará su propio presupuesto con los recursos re-

gastos se cubrirán con cargo a las contribuciones de 

legales. Para tal efecto, el “Fondo Cuenta de los Re-
cursos del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, 
hoy Sistema Nacional de Bienestar para la Familia” 
constituirá un aparte especial dentro del presupuesto 
del Ministerio de la Familia. Dicho sistema comen-

entrada en vigencia de la presente ley.
Artículo 46. . Los 

recursos del “Fondo Cuenta de los Recursos del Sis-
tema Nacional de Bienestar para la Familia” podrán 

-
teria.

Artículo 47. Reglamentación General del Fondo.
El Gobierno Nacional reglamentará la organización 
y funcionamiento del “Fondo Cuenta de los recursos 
del Sistema Nacional de Bienestar para la Familia”.

T I T U L O  V
DISPOSICIONES LABORALES

Artículo 48. Adopción de la Nueva Planta de 
Personal. De conformidad con la estructura prevista 
por la presente ley, el Gobierno Nacional procederá 
a adoptar la nueva planta de personal del Ministerio 
de la Familia 

Artículo 49. Atribuciones de los Funcionarios 
de la Planta Actual. Los funcionarios de la planta 
de personal de los Ministerios de la Familia, conti-
nuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, 
hasta como ICBF tanto sea adoptada la nueva planta 
de personal del Ministerio de la Familia.

Artículo 50. Reconocimiento de las pensiones.
-

sarán a cargo del nuevo Ministerio. Para tal efecto, 
deberán entregarle a la Secretaría General del Minis-
terio de la Familia, los documentos, archivos mag-

para la creación de la base de datos necesaria para la 
elaboración de la nómina de pensionados. 

T I T U L O  VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 51. Obligaciones especiales de los em-

los archivos del ICBF. -
-

ponsables de los archivos del ICBF deberán rendir 

efectuar la entrega de los bienes y archivos a su car-
go, conforme a las normas y procedimientos estable-
cidos por la Contraloría General de la República, la 
Contaduría General de la Nación y el Archivo Gene-

irregularidades.
Artículo 52. Contratos Vigentes. Los contratos y 

-
dos por el ICBF, se entienden cedidos al Ministerio 
de la Familia, el cual continuará con su ejecución y 

-
ción de documento adicional alguno. La documenta-
ción relacionada con cada uno de dichos contratos 
deberá allegarse, debidamente foliada y relacionada, 
por todas las dependencias del ICBF a la Secretaría 
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General, en un plazo no mayor de 30 días contados 
a partir de la publicación de la presente ley la planta 
de personal.

Artículo 53. Transferencia de Bienes, Derechos 
y Obligaciones. En desarrollo del proceso de trans-
formación del ICBF a Ministerio, la adecuación y 

tesorería, almacenes y demás servicios de apoyo, así 
como la transferencia de los bienes, derechos y obli-
gaciones al Ministerio de la Familia, deberá concluir 

-
gencia de la presente ley. Lo anterior de conformidad 

Artículo 54. Ajustes Presupuestales y Contables.
-

rá los ajustes presupuestales conforme a lo dispuesto 
-

piaciones del ICBF se trasladen al Ministerio de la 
Familia. Asimismo, la conformación de la contabili-

se hará de acuerdo con lo establecido por la Conta-
duría General de la Nación y por las disposiciones 
legales vigentes.

Artículo 55. Deber de Colaboración. Los funcio-

en las actividades necesarias para la ejecución de los 

fusión se lleve a cabo en adecuadas condiciones de 

Artículo 56. Referencias Normativas. Todas las 
-

gentes al ICBF, deben entenderse referidas al Minis-
terio de la Familia.

Artículo 57. Vigencia. La presente ley rige a partir 

Artículo 58. Atribuciones de los Funcionarios de 
la Planta Actual. Los funcionarios de la Planta de 
Personal actual del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar continuarán ejerciendo las atribuciones 
a ellos asignadas, hasta tanto sea adoptada la nueva 
Planta de Personal de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Artículo 59. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación en el  y 

Del honorable Representante
Juan Manuel Hernández Bohórquez,

Representante a la Cámara por Bogotá.
EXPOSICION DE MOTIVOS

INTRODUCCION
Hace 10 años con la presencia de 15.000 per-

convicción de radicar un Proyecto de ley referente a 
la instauración del Ministerio de Familia, luego de mi 
experiencia de varios años con la comunidad, con el 
propósito de resaltar la importancia de la familia dentro 
de las decisiones del país. El proyecto fue entregado al 

Humberto Gómez Gallo. Infortunadamente en dicha 
ocasión no tuvo eco la iniciativa. Desde ese entonces 

todos los ámbitos, centralizando su actividad en cabeza 
de una institución generadora de políticas efectivas, 

de la familia.
DEFINICION DE FAMILIA

El concepto de familia como núcleo fundamental 

fases como el nomadismo cuando las sociedades primi-
tivas avanzaban en hordas en busca de alimentos, según 
la estación preponderante en la región en la cual se 
desenvolvían. Posteriormente, se dio el establecimiento 
de la relación civil de la familia, luego de la reforma 
protestante del siglo XVI. Contextos históricos como 
la revolución industrial, determinaron fuertemente lo 

obra era imperativa, motivo por el cual la juventud y 
la niñez fueron utilizadas para tales efectos. La familia 

(utilitarismo1

la subsistencia. La industrialización conllevó a la 
especialización del trabajo2

existencia de un padre, madre e hijos.

de la composición de la familia, parten de un hallaz-
go de restos humanos realizado en Alemania, con 
una antigüedad de 4.600 millones de años (período 

-
traron3, evidencian “la prueba molecular más antigua 

-
rector del Departamento de Prehistoria de la Facultad 
de Geografía e Historia en la Universidad Complutense 
de Madrid.

-
can conceptos como los de Radica Coomaraswamy, 

Unidas para la educación, la ciencia y la cultura 

entenderse como esposo, esposa e hijos, sino como 
“un lugar en donde las personas aprenden a cuidar y 

nutrir a otras personas y a nutrirse de ellas”. 
Por su parte, la Organización Mundial de la Salud 

emparentados entre sí, hasta un grado determinado por 
sangre, adopción y matrimonio. El grado de parentesco 
utilizado para determinar los límites de la familia de-

desde el ámbito del psicoanálisis en donde la familia se 
1 Concepción de la moral, según la cual, lo 

bueno no es sino lo útil, -
cia, el principio de utilidad en el principio fundamental, 
según el cual juzgar la moralidad de nuestros actos. El 

-
tham (1748-1832) y John Stuart Mill (1806-1873).

2
3 Resultados Publicados en la revista estadouniden-

se “Proceedings of the National Academy of Sciences 
(PNAS)”.
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-

costumbres familiares dentro de un mismo grupo social, 
fundamentado en la antropología social británica.

desarrollo y experiencia, de realización y fracaso. 

el individuo desarrolla sus sentimientos de identidad 
y de independencia, el primero de ellos fundamental-

una familia, y el segundo por el hecho de pertenecer 
a diferentes subsistemas intrafamiliares y por su par-
ticipación con grupos extrafamiliares”.

familia como: “Grupo de personas emparentadas 
-

“Hijos o descendencia”. De la misma manera, la 

como “Hembra respecto de su hijo o hijos; hijo está 

casa de sus padres”.
De acuerdo con la UNESCO, “La familia es el ám-

bito natural de desarrollo y formación del ser humano. 
El cariño y la relación entre sus miembros y de estos 
con el resto de la sociedad, condiciona en gran medida 
el futuro de cada una de las personas: su forma de ver 
la vida, de pensar, de sentir y de implicarse o no con 
el resto de la sociedad en proyectos comunes”.

LA FAMILIA EN COLOMBIA

Arturo Posada Correa, la familia en Colombia ha 

proceso de aculturación con predominio de la iglesia, 

papel importante de la dominación española, para 

es el resultado de la mezcla de la familia castiza, la 
india y la negra.

la imposición de la nominación de los grupos gene-
racionales con su potencialidad implícita, es decir, 

los padres”. En el denominado sistema uterino, “se 
consideran como parientes consanguíneos a todo el 

organización clanil, en donde todos llevan un apellido 

este sistema se deben distinguir a los padres biológicos 
y a los “sociales”.

El legado de los españoles, se fundamenta en el 
precepto de la “monogamia como forma legal y reco-

matrimonio, acompañado del rito religioso, en donde 
el principio del amor cristiano se establece como el 
elemento fundamental e indispensable para la unión”. 

el impedimento de la reproducción de las estructuras 
-

los esclavos accedieron a dicha oportunidad.

prohibía el matrimonio entre razas, motivo por el cual 
era visto como inferiores ante los ojos de los españoles, 

Dentro de las características predominantes dentro de 
la familia de raza negra y sus mezclas, se encuentra 
la existencia de una marcada tendencia de las madres 

ve una tendencia de la creación de familias amplias, 
“heredando la condición de esclavos con un arraigo 
familiar y consanguíneo”.

Finalizando los siglos XVIII y XIX, factores como 

del número de mulatos y mestizos, todos en condiciones 

Del legado africano se deben reconocer aspectos como 
el sistema mágico religioso en donde se practicó el 
curanderismo, la gran capacidad de trabajo y una 
extensa herencia folclórica.

De toda esta herencia africana y española se originaron 

formas típicas. Entre 1819-1950 (consolidación criolla), 
se tendió a la homogenización del mestizaje, lo cual le 
da origen a la familia legal o tradicional, gestándose los 
roles de matriarcado y patriarcado”.

Otros conceptos son los de familia emergente o legal 

facto o mestizaje bien sea en unión libre, concubinato 

nace el llamado “crecimiento urbano”, gestándose dos 
tipos de familia, como lo es la familia legal compuesta 
por padre, madre e hijos y la familia extensa.

ha sido el de un individuo protagónico para la cons-
titución familiar. De igual manera, el hombre como 
padre dentro de una familia, es fundamental para el 
correcto desarrollo del carácter de los hijos y por la 

brinda protección y estabilidad.
PERSPECTIVA INTERNACIONAL 

DEL MINISTERIO
Existen ejemplos de varios ministerios de la familia 

en el mundo. Alemania creó un Ministerio de Familia, 
adulto mayor, la mujer y la juventud, con sede en 
Berlín. Fue fundado en el año de 1953, manteniendo 

estableció el Ministerio con su composición actual, 

En la India, se estableció el Ministerio de la Familia 
dentro de la premisa de la protección de los derechos 
humanos dirigida hacia el núcleo familiar, buscando 
el bienestar de la comunidad.

Europea en los asuntos concernientes con respecto al 
fomento de la natalidad, así como otras ayudas para 

se denomina Ministerio de la Familia, de la Seguridad 
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Social y de la Juventud y Luxemburgo dedica el 3,8% 
de su PIB a solucionar las problemáticas de la familia. 
En promedio, cada habitante invierte 2.300 Euros 
en programas tendientes a mejorar la familia. Por el 
primer hijo, se reciben 216 Euros al mes, 500 por el 
segundo hijo y por cuatro hijos o más se pueden llegar 
a recibir 1.300 Euros mensuales.

Francia cuenta con un Ministerio de la Familia y de 
la infancia, en Irlanda recibe el nombre de Ministerio 
de Asuntos Sociales, Comunitarios y de Familia. En 
Hungría cuentan con el Ministerio de Asuntos Sociales 

recibe el nombre de Ministerio de Trabajo, Familia y 
Asuntos Sociales.

En la República de Malta, estado miembro de la 
Unión Europea, ubicada en la parte sur de Europa, se 
instauró el Ministerio para la Familia y la Solidaridad 

fundamental de la sociedad, para la cual se establecen 
políticas claras dirigidas a la niñez, la población en 
situación de discapacidad, en un marco de solidari-
dad social. Por otro lado, la República de Maldivas, 

protección de los derechos de la mujer, los niños y el 
adulto mayor.

Estos son algunos de los ejemplos más notorios en 

garantizar un efectivo desarrollo de la misma.
ANALISIS DE LA PROBLEMATICA 

FAMILIAR EN COLOMBIA
La familia ha sido la principal afectada por el largo 

causa de su deterioro, la ha minado desde diferentes 
perspectivas como la espiritual, afectiva, social, física, 
emocional, económica, entre otras.

PROSTITUCION Y ABUSO INFANTIL
Según la Fundación Renacer en nuestro país, 

fundamentados en cifras de la Interpol y el DAS en 
1998, aproximadamente hay 35.000 niños ejerciendo 
la prostitución, con una marcada tendencia creciente 

-
ticar sexo con ellos, tendrán menores probabilidades 
de contraer VIH/SIDA.

De acuerdo con la Fundación, las prácticas de abu-
so en los jóvenes se ven reforzadas por dos factores 

se convertirán en dueños de sus vidas, en donde 
se carece de unas políticas efectivas de protección 
especial. En segundo lugar, por la aceptación social 

permisividad de tener sexo entre jóvenes y adultos. 
Las edades de consentimiento legal para las rela-

14 años4, Uruguay 12 años, Cuba 16 años, 18 años 
en República Dominicana entre otros. En Colombia 
4  Código Penal colombiano. Artículo 208. Acceso carnal 

-
nalmente a persona menor de catorce (14) años, incurrirá 
en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

la Ley 679 de 2001 en su artículo 31 obliga a los 
mandatarios a prevenir la pornografía y el turismo 
sexual con menores de edad.

Además de dichos factores, el económico es una 
de las principales razones por las cuales los menores 
acceden a estas prácticas sexuales, muchas veces in-
ducidos por sus padres ante las diferentes premuras 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, existe 
un incremento notorio del 35% relacionado con la 
explotación sexual infantil. Las principales fuentes 
de explotación infantil son: la pornografía (en medios 

devastador para propagar esta práctica aberrante), 
turismo sexual, prostitución, matrimonios serviles 

de dichos acuerdos.
SUICIDIOS Y HOMICIDIOS

Otra gran problemática derivada de inconve-
nientes familiares, situaciones socio económicas y 

-
cipal causa de muerte violenta en el planeta, según 

30 segundos se suicida una persona en el mundo, 
es decir mueren aproximadamente 3.000 personas 

en los últimos 50 años los casos aumentaron en un 
60%. El suicidio es la tercera causa de mortalidad 
en personas entre 15 y 34 años, siendo los adultos 

-

para su estado depresivo.

TASAS DE SUICIDIOS EN COLOMBIA

 OMS.
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METODOS DE SUICIDIO EN COLOMBIA

 OMS.

FACTORES DETONANTES DEL SUICIDIO 
EN COLOMBIA

 OMS.
La Red de Información Tecnológica Latinoameri-

los jóvenes entre 15 y 24 años tienen 30 veces mayo-
-

ne un europeo. Existen 70 veces más probabilidades 

Inglaterra, Hungría, Grecia, Austria, Japón e Irlanda. 
El índice de homicidio se ubica en 36,6 casos por 

Oceanía y en Europa de 1,2.
Según el informe, Colombia se encuentra entre 

los países con mayor tasa de homicidios ocurridos 
a jóvenes entre 15 y 24 años, con un 73,4 por cada 
100.000 habitantes. Nuestro país se encuentra sola-
mente por debajo del Salvador con un índice de 92,3 
homicidios en el área Latinoamericana. Venezuela 
presenta un 64,2, Guatemala 55,4, Brasil 51,6, Ecua-
dor con un índice de 26,1, Paraguay 22,3, Panamá 

Costa Rica 9,2, República Dominicana 9,1, Chile 
7,9, Cuba 7,7 y Uruguay 7,0.

latinoamericano con el mayor índice de suicidios con 
un 14,6, luego Uruguay con 14,2, Chile 13,2, Ecuador 
13,1, El Salvador 12,5, Argentina 12,3, Colombia 9,7, 
Paraguay 8,1, Panamá 7,5, Costa Rica 7,4, Venezuela 

-
mala 4,1 y República Dominicana 1,5.

DESPLAZAMIENTO
-

peado de manera directa a la familia. Las cifras del 

enorme problemática.

ND 35.879 155.233 3.264 9.650 1.027 3.258
21.962 104.856 19.126 91.881 3.158 15.488

1998 9.195 49.619 13.154 59.834 9.759 41.212
1999 15.337 69.873 13.936 59.969 9.481 36.987
2000 41155 213101 62.731 316.289 59.512 303851
2001 72.208 351.689 80.066 390.734 75.009 370.288
2002 87.240 402.352 87.699 404.666 93.510 434.717
2003 51.048 224.775 51.308 226.375 49.604 222.124
2004 51.531 205.827 52.172 208.749 52.742 210.154
2005 56.504 242.292 56.131 240.560 56.429 240.833

60.986 258.204 60.833 258.888 64.873 276.694
70.680 288.030 71.038 289.969 80402 336.666

2008 36.617 137.699 38.884 145.986 54.836 211.278

Según acción Social, desde mediados de los noventa 
el desplazamiento forzado ha venido creciendo alcan-
zando su punto máximo en el año 2002, para luego 
disminuir en el 2003 de manera notoria y continuar 
con dicha tendencia.

En el año 2003, el registro de personas desplaza-
das presentó una disminución del 48% con respecto 
a 2002. La tendencia continuó hasta 2004, cuando 
hubo un descenso en los reportes del 6%, en 2005 

2006 decreciera en un 5%.

-

ND 6.733 29.387 3.927 16.087 3236 11.824
AMAZONAS 163 671 206 710 201 692
ANTIOQUIA 95.648 431.721 88.111 399.192 88613 399.393
ARAUCA 12.945 51.666 7.926 33.081 7916 33.064
ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA

2 7 9 27 9 27

ATLANTICO 1.091 4.504 20.729 91.612 20762 91.837
BOGOTA, D.C. 818 3.259 59.325 226.372 58510 222.497
BOLIVAR 52.240 238.075 35.877 160.148 36098 161.175
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BOYACA 3.024 11.719 3.069 11.888 3055 11.843
CALDAS 12.926 56.837 8.619 39.321 9206 42.094
CAQUETA 32.292 137.112 17.076 77.553 17649 80.594
CASANARE 5.477 22.374 4191 17.678 4.199 17.614
CAUCA 24.605 105.223 19320 82.568 19.378 82.819
CESAR 28.772 141.678 20760 109.524 20.837 109.968
CHOCO 31.626 147.841 17475 84.402 17.307 85.244
CORDOBA 21.732 101.560 23056 110.506 22.817 109.533
CUNDINAMARCA 11.459 46.558 15.298 60.843 14.854 59.105

576 2.562 677 3.198 692 3.279
GUAVIARE 9.449 35.702 4.370 16.867 4.479 17.903
HUILA 11.163 46.144 15.911 67.560 15.895 67.541
LA GUAJIRA 10.084 48.989 10.348 51.266 10.347 51.229
MAGDALENA 36.864 173.752 32.368 150.074 32.268 149.551
META 25.066 101.350 23.188 95.507 23.009 94.566
NARIÑO 24.940 105.432 25.383 105.575 25.389 105.643
NORTE DE SANTANDER 20.500 93.970 17.391 82.764 17.406 82.830
PUTUMAYO 28.688 119.687 14.881 66.386 14.898 66.428
QUINDIO 1.340 5.067 5.246 20.019 5.229 19.950
RISARALDA 4.011 17.482 9.865 41.171 9.854 41.117
SANTANDER 16.623 69.670 26.155 112.026 26.299 112.715
SUCRE 20.279 93.720 27.322 131.228 27.248 131.208
TOLIMA 31.850 133.363 15.562 67.737 16.170 70.413
VALLE DEL CAUCA 24.285 114.542 35.420 165.491 35.247 164.777
VAUPÉS 685 2.822 374 1.565 371 1.542
VICHADA 2.386 9.104 907 3.604 894 3.535

 SIPOD - Fecha de Corte: Septiembre 30 de 2008.

A Julio de 2008 en Colombia hay 1.269.278 mu-
jeres en condición de desplazamiento, el 21,52% se 
asocia con mujeres cabeza de familia (273.216), de 
acuerdo con el informe presentado por el Sistema de 
Información de Población Desplazada.

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

es la violencia al interior de la misma. En el artículo 
42 inciso 5° de la Constitución Política de Colombia 

se considera destructiva de su armonía y unidad y 
será sancionada conforme a la ley”. De igual manera, 
la Ley 294 del 16 de Julio de 1996, se declara como 
delito a la violencia intrafamiliar.

De acuerdo con Profamilia, la violencia familiar 

atentan o agra-
den el cuerpo 
de otra perso-
na como gol-
pes, puños, 
b o f e t a d a s , 
etc”.

“ S e  p u e d e 
m a n i f e s t a r 
por medio de 

causan temor 
o intimidación 
a otra persona, 
para controlar 
su conducta, 
sentimientos 
y actitudes: 

por medio de 
insultos, con-
troles y desca-

“Imposición 
de actos sexua-
les en contra de 
la voluntad de 
otra persona, 
por medio de 
la exposición 
a actividades 
sexuales no 
deseadas  o 
manipulación 

sexualidad”.

“No cubrir la 
necesidades 
básicas de 
la persona o 
las personas 
a su cargo y 
ejercer con-

de recursos 
e c o n ó m i -
cos”.

 Profamilia.

Ante este panorama de agresiones hacia las mujeres 
de todas las edades, surgen las lesiones o secuelas por 
parte del esposo en episodios violentos. De acuerdo con 
Profamilia el 66,1% de las mujeres casadas o unidas 

gran relevancia. El 64,4% tuvo moretones y dolores 
fuertes, el 18,1% de heridas delicadas o huesos ro-
tos. Las mujeres de mayor edad, estuvieron casadas 
o unidas y en niveles educativos más bajos, reciben 
mayor cantidad de golpizas según indica la tendencia, 
especialmente en la región central de Colombia y entre 

25,8% de las mujeres agredidas por el esposo acudieron 

CASOS REPORTADOS DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR – INFANTIL

1994 0 a 1 60 12 37 10 119
1 a 4 204 26 136 34 400
5 a 14 626 162 364 137 1.289
15 a 24 252 72 66 38 428

1995 0 a 1 39 3 24 16 82
1 a 4 123 32 137 41 333
5 a 14 487 139 422 207 1.255
15 a 24 261 60 72 60 453

1996 0 a 1 44 10 27 30 111
1 a 4 146 56 146 92 440
5 a 14 639 225 437 360 1.661
15 a 24 381 113 120 206 820

1997 0 a 1 49 5 32 26 112
1 a 4 183 56 135 105 479
5 a 14 625 254 519 350 1.748
15 a 24 412 164 117 288 981

1998 0 a 1 42 10 21 27 100
1 a 4 176 57 144 109 486
5 a 14 710 261 497 369 1.837
15 a 24 402 163 142 353 1.060
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1999 0 a 1 40 9 48 28 125
1 a 4 188 58 168 81 495
5 a 14 741 250 550 368 1.909
15 a 24 442 143 117 341 1.043

2000 0 a 1 56 8 45 31 140
1 a 4 167 50 123 97 437
5 a 14 707 301 542 400 1.950
15 a 24 422 154 127 342 1.045

 Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses.

CASTIGO FISICO EN LA EDUCACION
DE LOS HIJOS

2000 Total 52,7 0,4 46,8
15 a 19 64,9 0,2 34,8
20 a 24 55,7 0,5 43,7
25 a 29 48,5 0,3 51,2
30 a 34 46,5 0,6 52,8
35 a 39 44,8 0,4 54,7
40 a 44 50,9 0,3 48,8
45 a 49 51,5 0,1 48,

 Encuesta Nacional de Demografía y Salud.

Por otro lado, el 68% de las mujeres han respondido 
a las agresiones de sus esposos o compañeros y el 11% 
los maltratan sin haber recibido agresión alguna. La 

atacadas por el esposo o compañero, se presenta en 

educación, en Bogotá y entre las no emigrantes. El 

violencia por personas diferentes a su esposo o compa-
ñero, como madre (24,5%), padre (20%), excompañero 
(24%), hermanos (11,7%), además de parientes y otras 
personas, en menor porcentaje.

no han denunciado dicha anormalidad, lo cual denota 
el alto nivel de impunidad de este delito en la sociedad 

el 7,9% lo hizo ante una inspección de la Policía, 4,9% 
ante la Fiscalía, 4,7% en una comisaría de familia, el 
2,7% en el ICBF, el 0,6% en el juzgado y el resto en 

-
cias instauran son las mujeres de mayor edad, de la 

Dentro del estudio realizado por Profamilia, se 

no se denuncian los maltratos es: “miedo por más 

(9,7%), no sabe a dónde acudir para entablar la de-
manda (9%), siente vergüenza o humillación (7,6%), 

la agresión (4,9%)”.

fueron violadas por personas diferentes al esposo o 
compañero. De nuevo, los mayores porcentajes se 
encuentran en las mujeres de mayor edad, de bajo 
nivel educativo, pertenecientes a la región Central 
colombiana y entre las emigrantes por razones dife-

De acuerdo con Profamilia, las madres castigan 

53,1% por medio de golpes y el 37,8% por medio de 
palmadas. Infortunadamente el 48,7% de las mujeres 

les debe maltratar físicamente en algunas ocasiones 
y el 0,8% lo hace frecuentemente.

Las últimas cifras divulgadas por Medicina Legal 

violencia, de los cuales 13.177 corresponden a Bogotá. 
Para el caso de la capital colombiana, la cifra tuvo un 
incremento del 12,9% comparado con el mismo período 
en 2006. El día con mayores casos de violencia fue el 
domingo en horas de la noche, mientras las mujeres 

del 44,8%; la intolerancia es la principal causa de 
maltrato. La violencia contundente (puños, patadas, 

La transferencia entre generaciones de dicho com-
portamiento oprobioso, es analizada a profundidad 
en el estudio titulado “Transmisión intergeneracio-
nal de la violencia intrafamiliar: evidencia para las 

intrafamiliar es transmitida de generación en genera-
ción por aprendizaje, es decir, por situaciones vividas 

la violencia intrafamiliar está por supuesto el divor-
cio, el cual reduce la violencia del 32,4% al 15,7% 

presentan uniones ordenadas, el nivel de violencia se 
reduce a 14,8%. Al incrementarse el nivel educativo 
de las mujeres, disminuye la violencia intrafamiliar.

En el domicilio registró el 66,1% de los casos 
reportados de violencia sexual, es decir 9.960 esce-
nas de agresiones sexuales y 5.103 casos, el 33,9% 
restante, se realizó en espacio público. El total de los 
casos registrados fue de 15.053. De nuevo la capital 
colombiana registró el mayor número de casos de 
violencia en contra de la mujer con 4.324 en 2007 
contra 3.935 en 2006. La Secretaría de Planeación 

violaciones a niñas, jóvenes y mujeres en la capital 
de la República.

ABORTOS Y MORTALIDAD
Un gran problema no solamente en Colombia sino 

en el mundo, es el aborto, el cual es entendido como la 
terminación del embarazo; la muerte y expulsión del 
feto antes de los 5 meses de embarazo, luego de dicha 
fecha se le llama parto inmaduro y parto prematuro 
si tiene más de 28 semanas. Se pueden mencionar 3 

Las cifras en el mundo según varias entidades 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
Profamilia, Ministerio de la Protección Social, entre 
otros son, muy dicientes: en el mundo, de los 210 mi-
llones de embarazos, 80 millones son no planeados, o 

Latina se programan 3.700.000 abortos inseguros. El 
riesgo de muerte por esta práctica en los países en 
desarrollo es de 370 por cada 100.000 casos; el aborto 
inseguro cobra el 17% de las muertes maternas en 

interrumpidos, es decir, el 58%. El riesgo de morir 
durante el parto de las jóvenes entre 15 y 19 años es 
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años.
En Colombia, del total de los embarazos el 24% 

culmina con el aborto y el 26% en nacimientos no 

son deseados. Las mujeres entre 15 y 55 años, una de 

inducido. Las adolescentes embarazadas menores de 
19 años, el 44,5% ha tenido un aborto inducido. El 
aborto es practicado por todos los estratos, con el ma-
yor porcentaje concentrado en los estratos más bajos 
con un 27,2%. El 16,6% pertenece a estratos altos, el 
24,1% al medio alto, el 21,8% al medio medio, 21,6% 
al medio bajo y un 24,4% al estrato bajo. La mayoría 

embarazo voluntariamente es del 20,8% y han tenido 
dos o más abortos, el 16,2% un segundo aborto, el 
3,4% un tercero y el 1,2% cuatro o más abortos.

Según el estudio realizado por la Unicef titulado: 
“Estado mundial de la infancia 2008” y realizado a 
189 países, Colombia ocupa la posición número 110 
en tasas de mortalidad infantil en menores de 5 años 
(TMM55), con una tasa de mortalidad de 21 muertes 
por cada mil niños nacidos vivos para el año 2006. 
Países como Bolivia (posición 61), Nicaragua (79), 

Ecuador (101), Panamá (106) y Paraguay (108), su-
peran a Colombia en dicha tasa. Venezuela (110) está 

(113), Argentina (125), Uruguay (138) y Chile (148) 
presentan una tasa de mortalidad infantil menor a la 
colombiana.

Colombia en el año 1990 presentaba una tasa de 
mortalidad infantil (TMM5) de 35 por cada mil na-
cimientos a 21 por cada 1.000 nacimientos. La tasa 
de mortalidad infantil para los niños menores de un 
año pasó de ser 21 por cada mil nacimientos en el 
año 1990 a 17 en el año 2006. La tasa de mortalidad 
neonatal6 en el año 2000 fue de 14 por cada mil. Los 
nacimientos anuales para el año 2006 fueron 884.000. 
Las muertes anuales de niños menores de 5 años para 
el año 2006 fueron 19.000. La esperanza de vida al 
nacer de los colombianos es de 73 años en el 2006. 
La tasa de alfabetización de adultos7 entre los años 
2000-2005 fue de 93 por cada mil. La tasa neta de 
matriculados/asistencia enseñanza primaria entre los 
años 2000-2006 fue de 87. 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas
(UNFPA), en asocio con el Ministerio de la Protección 

reducción de la mortalidad materna, para mitigar el 
efecto producido por la mortalidad de las mujeres en el 
momento de dar a luz o durante el embarazo. El plan 

movilización social y el fortalecimiento de las accio-
5 Probabilidad de perder la vida entre el nacimiento y 

exactamente los cinco años de edad, expresada por cada 
1.000 nacimientos vivos, si se mantuvieran las tasas de 
mortalidad actuales. La TMM5 tiene varias ventajas 
como indicador del bienestar de los niños, en general, y 
de su salud, en particular.

6 Probabilidad de morir durante los primeros 28 días com-
pletos de vida, expresada por cada 1.000 nacidos vivos.

7

escribir, como porcentaje de la población de esta catego-
ría de edad.

nes de seguimiento, vigilancia y control de la gestión 

se tuvieron en cuenta cifras de 2003, de diferentes 
instituciones. La mortalidad materna en Colombia es 
de 104,9 por cada 100.000 nacidos vivos.

Departamentalmente la situación se evidencia así8:
los departamentos con mayores tasas fueron Nariño, 

-
terna se dieron en “Suroccidente Colombiano (Cauca y 
Nariño), Valles de los ríos Sinú, San Jorge y San Juan 
(Sucre y Córdoba), Magdalena Medio (Santander, 

y otros municipios pertenecientes a Chocó y Boyacá”, 
de acuerdo con el informe.

Según las estadísticas vitales del DANE para 2001, 
el 52% de los casos está distribuido de la siguiente 

Cundinamarca 37, Cauca 36, Nariño 35, Atlántico 
35, Santander 30, Bolívar 29 y en Boyacá 25. Para 
el restante 48%, Chocó lidera las tasas de mortalidad 
materna.

Las causas de la mortalidad materna de acuerdo 
con el estudio son: 

1.  causas directas por com-
plicaciones en el embarazo, parto o puerperio, inter-
venciones u omisiones, tratamiento incorrecto, entre 
otras. Dentro de los casos, el 35% está relacionado con 
eclampsia, 25% con complicaciones en el trabajo de 
parto y en el parto, el 16% embarazo terminado por 
aborto, 9% otras complicaciones del embarazo, 8% 
complicaciones relacionadas con el puerperio y el 7% 
se debe a hemorragias; casi todas son evitables con 
un diagnóstico temprano 

 “resultan de una enfermedad 

durante el mismo, no debida a causas directas, pero 
agravadas por el embarazo”. El 60% de los casos de 
aborto son inducidos.

Los determinantes económicos y sociales de la 
mortalidad materna, parten de la falta de garantías en 
el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
argumenta el informe del Fondo de Población de las 
Naciones Unidas. Factores como el bajo grado de 
escolaridad, la pobreza, residir en zonas rurales o de 

cobertura del Sistema General de Salud, los retrasos 
en la atención de las madres (retrasos en conocer los 
síntomas de complicaciones, retraso para acudir a la 
institución de salud cuando hay complicaciones, re-
trasos en la prestación del servicio de urgencias), son 

dicha tasa de mortalidad.
TASA DE ALFABETIZACION

Por otro lado, la tasa de alfabetización de jóvenes 
entre 15 a 24 años fue del 98%, en los años 2000-
2006. La tasa de escolarización neta en la enseñanza 
primaria9 es tanto para hombres como para mujeres del 
87%, en los años 2000-2006. Por su parte, la tasa de 
8 Años 1992-1996.
9 El número total de niños matriculados en la enseñanza 

primarios, expresado como el porcentaje del número to-
-

dios primarios. 
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asistencia a la escuela primaria en nuestro país entre 
los años 2000-2006 fue de 90% para los hombres, 
92% para las mujeres. La tasa neta de escolarización 
de enseñanza secundaria entre 2000-2006 fue de 
53% para los hombres y de 58% para las mujeres; 
la tasa neta de asistencia a la escuela secundaria 
2000-2006 fue de 64% para los hombres y 72% 
para las mujeres.

Dentro de los indicadores económicos más im-
portantes para el país se encuentran: porcentaje de 

entre los años 1995-2005 fue del 7%; el porcentaje 
del gasto del Gobierno central asignado a salud entre 
1995-2005 fue del 9%, para educación el 20% y para 
defensa del 13%.

La situación de las mujeres en Colombia se ve 
-

zación femenina: mujeres con respecto al porcentaje 
de hombres entre los años 2000-2005 fue de 100; 
la esperanza de vida: mujeres con respecto al por-
centaje de hombres entre los años 2000-2005 fue 
de 111; la prevalencia de los anticonceptivos entre 
2000-2006 fue del 78%. La tasa de cobertura entre 
2000-2006 fue del 94%; los partos atendidos por 

los partos en instituciones10 en los años 2000 a 2006 
fue del 92%. La tasa de mortalidad derivada de la 
maternidad11 entre 2000-20006 fue de 78 por cada 
100.000 nacidos vivos.

TRABAJO INFANTIL
El trabajo infantil12 en Colombia entre los años 

1999-2006 para los niños entre 5 a 14 años, fue del 
6% para el caso de los hombres y el 4% en el de las 
mujeres. El matrimonio precoz13 entre 1987-2006 
en la zona urbana fue del 19% y en la rural fue del 
36%.

De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud, 2.000.000 de niños son trabajadores y 1.000.000 

del trabajo infantil en minería, prostitución y ventas 
ambulantes entre otros, representan 1.000.000 de me-
nores. Las jornadas laborales en ocasiones superan las 

10

durante los dos años precedentes a la encuesta y lo hicie-
ron en un centro de salud.

11 Número anual de mujeres fallecidas por causas relacio-
nadas con el embarazo y el parto por cada 100.000 naci-
dos vivos. La columna “registrada” indica las cifras pre-

-

12 De acuerdo al estudio “Estado mundial de la infancia 
2008” de la UNICEF, es el porcentaje de niños de 5 a 

-
til cuando se dan las condiciones siguientes : (a) niños 

encuesta, realizaron una actividad económica al menos 

durante la semana precedente a la encuesta, realizaron 
una actividad económica al menos durante 14 horas o 

horas.
13

estaban casadas o tenían algún tipo de vínculo antes de 
cumplir 18 años.

eventualmente van insertándose dentro del consumo 
de alcohol temprano.

De acuerdo con cifras presentadas por el 
Sistema de Información del Trabajo Infantil en 
Colombia, efectuado por el Departamento Nacional 
de Estadística (DANE), las cifras para el caso de 
trabajo infantil en Colombia, muestran el siguiente 
comportamiento:

DANE Encuesta sobre Caracterización de la Población entre 5 y 
17 años en Colombia, noviembre de 2001. Por efecto de redondeo en miles, 
los totales pueden diferir ligeramente.

DANE Encuesta sobre Caracterización de la Población entre 5 y 17 años 
en Colombia, noviembre de 2001. Por efecto de redondeo en miles, los totales pueden 
diferir ligeramente.

-

FUENTE: DANE. Encuesta sobre Caracterización de la Población entre 
5 y 17 años en Colombia, 2001.

hogar (492.255).
Por efecto de redondeo en miles, los totales pueden diferir ligeramente.
. No se presentaron casos.
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La Organización Internacional del Trabajo en el 

trabajando entre los 5 y 14 años de edad, la mitad 
de tiempo completo, es decir, uno de cada diez ni-
ños en el mundo trabajó jornadas completas. En 

problema puede reducirse de manera efectiva si se 
efectúan políticas tendientes a la reducción de la 
pobreza. Se debe buscar desplazar cada vez más 

hacia el futuro. 
DIVORCIOS

De acuerdo con la Superintendencia de Notariado y 
Registro, los divorcios aumentaron en un 254% en el 
primer semestre de 2007 comparado con 2006. Entre 
Enero y Junio de 2007 hubo 3.366 divorcios, cifra 
muy superior a los 949 casos presentados en el mis-
mo período del año 2006. Los 10 departamentos más 
grandes del país, presentaron el 88% de los casos de 
divorcio. Por otro lado, en Amazonas, Guajira, Guainía, 

tuvieron ninguna demanda de divorcio en el período 
en cuestión. 

En el último año la cifra de divorcios creció en 
143% de acuerdo a Gonzalo Afanador, experto en 
derecho canónico. A partir de 2005 los divorcios se 

existía dicha posibilidad para los matrimonios cató-
licos pero si para los civiles. Ahora se puede efectuar 
la cesación de los derechos civiles en el matrimonio 
católico, por lo cual no puede haber matrimonios de 
nuevo por dicho ritual. La velocidad de los trámites 

en tres días.
De acuerdo con la Superintendencia de Notariado 

y de Registro Nacional, en el año 2006 se presentaron 
3.391 parejas separadas, en el último año lo hicieron 
8.273 parejas. Bogotá es la ciudad con mayor número 
de divorcios 4.200 y luego está el Valle del Cauca con 
1.845 parejas. De acuerdo con Afanador, el Decreto 
4436 de 2005 facilitó a las parejas el cambio de es-

Notarías.
EMBARAZOS JUVENILES

De acuerdo con el Estudio “Salud Sexual y re-
productiva en las zonas marginadas: situación de las 
mujeres desplazadas 2005”, realizado por la Usaid y 
Profamilia, las mujeres en situación de desplazamiento 
presentan una tasa de fecundidad de 3,9 hijos en contra 

tienen 1,4 hijos más de lo deseado, lo cual demuestra 

De acuerdo con la Encuesta de Demografía y Salud 
2005, la fecundidad de las mujeres menores de 20 años 
ha venido en aumento en el país. Para el caso de las 
mujeres marginadas o en situación de desplazamiento, 
la cifra se encuentra en el 37% en las mujeres entre 
15 y 39 años. El 63% de las mujeres de 19 años ya 
son madres o esperan su primer hijo.

De acuerdo con Profamilia 2007, el número de 
mujeres jóvenes gestantes aumentó del 19% en 2006 al 

en embarazo. Dentro de los hallazgos más importantes 
de la investigación realizada por Profamilia se encuen-

sexual y reproductiva para los adolescentes. 
Las madres evaluadas en el estudio cuentan con 

menores probabilidades de contraer matrimonio y 

se repiten entre 3 y 4 veces. De igual manera, las 
madres adolescentes presentan un retraso escolar 

los anticonceptivos entre dicha población, en donde 
en la zona del Magdalena medio presenta a casi un 
cuarto de su población adolescente como madres o en 
embarazo. El inicio de la vida sexual en dicha región, 
se ubica entre los 14 y 15 años, en donde el 20% de 

en la zona es mínimo. El 68% de las mujeres del 

medio para prevenir el SIDA y el 19% de las mujeres 

De acuerdo con el jefe de investigación de Profamilia 

El Tiempo

madres en las mujeres entre 15 y 19 años era del 12%, 
aumentó a 21% en la actualidad.

SITUACION DEL ADULTO MAYOR
EN COLOMBIA

De acuerdo al Ministerio de la Protección Social, 
en un siglo Colombia pasó de tener 4.355.470 habi-
tantes a 41.468.384 personas, en donde el 6,3% es 
adulto mayor, es decir 2.612.508 personas mayores de 
65 años, en donde el 54,6% son mujeres y el 45,4% 
hombres. El 75% viven en las cabeceras municipales. 
El 63,12% de dicha población se encuentra Boyacá, 

Valle del Cauca, Quindío, Santander, Atlántico y 
Bolívar. El 28,8% se encuentra en Bogotá, Medellín, 
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para el año 2050 haya 72 millones de colombianos, 
con una esperanza de vida de 79 años y con un 20% 
de personas por encima de los 60 años.

1,9% entre 1990-2003, la población mayor lo hace 
a una tasa del 4%. Colombia según datos del Censo 
2005, cuenta con 4.450 personas entre 99 y más años, 

predominio de las mujeres con un 61,9%. El 95% de 
los llamados centenarios, se alojan en hogares parti-
culares, distribuidos en: Bogotá 9%, Medellín 6,1%, 

Las causas principales del envejecimiento son: aumen-
to de la esperanza de vida, disminución de la mortalidad, 
control de enfermedades infecciosas y parasitarias, des-
censo de las tasas de fecundidad, atenuación del ritmo 
de incremento poblacional y los procesos de migración 

más contribuye al envejecimiento del país. Por cada 100 

a un promedio de 4 personas por hogar. La jefatura de 
hogar entre los adulto mayores es del 4,8%, lo cual se 

-
viendo solos. El 12,52% de las personas mayores de 65 
años tiene problemas para moverse o caminar, el 3,35% 
tiene inconvenientes para su autocuidado y el 2,53% tiene 
inconvenientes para hablar.

FILIACION A LOS REGIMENES 
DE SALUD PARA PERSONAS MAYORES

 Dirección General de Planeación. Ministerio de la Protección 
Social.

Las personas mayores de 60 años tienen una tasa de 
analfabetismo del 23,4% en especial si residen en zonas 
rurales. Más de la mitad de los mayores de 60 años son 
pobres en Colombia. Entre 200-2003 hubo una reducción 

-
cional y para el caso de las áreas urbanas los porcentajes 
estuvieron ubicados en 44,20 a 48,20. De acuerdo con el 

14.
El IBAM en 1999 se ubicó en promedio en 0,542 

con cifras superiores para áreas urbanas. En Bogotá se 

de 0,05 el caso más bajo en el país. Por otro lado, los 
adultos entre 60 y 79 años de edad tienen un 29,9% 
14 “Propuesto por Del Popolo en 2001, varía entre 0 y 1. 

Sus indicadores son: Longevidad (esperanza de vida a 
partir de los 60 años); Conocimiento (porcentaje de alfa-
betización y promedio de años estudio) y Nivel de vida 
digno (porcentaje de las personas por encima de la línea 
de pobreza, cobertura de seguridad social y monto medio 
de pensiones)”.

de participación en el mercado laboral dentro de su 
grupo poblacional. La reducción en dicha participación 
disminuye a 5,8% al llegar a los 80 años. Los ingresos 
caen de manera proporcional al avanzar la edad en el 
país; entre los 45 a 50 años, se obtienen los mayores 
ingresos, hasta llegar a los 80 años, edad en la cual los 
ingresos disminuyen en un 40%. El total de pensiona-
dos en Colombia para 2006 fueron 1.133.427 personas 
y el número de cotizantes en el sistema general de 
pensiones se ubicó en 7.258.846 personas.

Los porcentajes de alfabetismo para personas ma-
yores de 65 años es del 80% para los departamentos de 

y Bogotá. Por debajo del 40% en alfabetismo están La 

de servicios públicos en las residencias de los adultos 
mayores es del 71, 75% para el acueducto, 56,48% para 

Y TABAQUISMO

Ministerio de la Protección Social. Luego de 12 años 
de haber realizado dicho estudio, el Ministerio de la 
Protección Social con la colaboración de la Dirección 
Nacional Estupefacientes, la Embajada de los Estados 

las Naciones Unidas, realizarán uno actualizado por un 
valor de 1.600 millones de pesos en donde se estimará 
el efecto del consumo de drogas legales e ilegales, así 
como estimar la magnitud de nuevos consumidores.

De acuerdo a la “Encuesta Nacional sobre Consumo 
de Sustancias Psicoactivas a Jóvenes Escolarizados de 12 
a 17 años en Colombia, 2004”, hay un total de 551.937 
consumidores. Los hombres presentan un consumo mayor 

el 20% del consumo de alguna vez en la vida entre los 
12 y 13 años de edad, hasta alcanzar el 67,32% en el 

personas. El tabaco es una de los principales factores de 
riesgo de mortalidad con 21.000 personas enfermas por 

4,8 millones. Para el caso masculino, una de cada cinco 
muertes se asocia con el tabaco y en las mujeres mayores 
de 30 años, la relación se convierte de 20 a 1.



Página 34 Jueves 11 de diciembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  932

El Ministerio de la Protección Social lanzó el pro-
grama de reducción del consumo de droga. De acuerdo 
con las cifras emitidas por el Ministerio, el 74.9% de 
los adolescentes consume alcohol y en la población 
de mayores de 30 años, el porcentaje se incrementa 

adultos 48,1%, la marihuana en jóvenes está en el 

un 10,8%.
INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar desde 

ha buscado subsanar problemas derivados de la niñez 

determinantes para el país. Está presente en cada uno 
de los departamentos de Colombia y cuenta con 201 
centros zonales a lo largo de la geografía nacional.

-

Ley de infancia al reformar el Código del menor, “la 
formulación del Plan Decenal “Colombia: un país para 
los niños y las niñas, 2004-2015”, y la observación y 
el seguimiento por parte del estado a los derechos de 
la niñez y la adolescencia.

Para el año 2007, para desarrollar programas 
dirigidos a la primera infancia, se capacitaron 1.706 
agentes educativos en 15 ciudades del país. En el 
primer semestre de 2007 el ICBF estuvo presente en 
la conformación de unidades para la prevención del 
trabajo infantil en la minería artesanal en 25 municipios 
del país; la estrategia implementada para evitar dicho 

mayor riesgo de vincular a sus hijos y así poder avanzar 
en procesos de transformación cultural, vinculación 
permanente en el sistema educativo, utilización pro-
ductiva del tiempo libre en los niños, entre otros.

En los casos de explotación sexual comercial, el 
ICBF junto con otras instituciones del orden nacio-
nal y de índole privado “Plan para la Prevención y 
erradicación de la Explotación sexual Comercial de 
niños, niñas y adolescentes 2006 -2011”, enmarcada 
en la ley 679 de 2001. Por su parte, al adulto mayor, 
se le ofrece un programa para brindar apoyo alimen-
tario a 408.000 adultos con mayor grado de vulnera-
bilidad. Dentro del programa está la participación en 
actividades recreativas y culturales.

A la población en situación de desplazamiento la 
-

con escasa cobertura de servicios y poca penetración 
institucional. En Colombia hay 56 unidades móviles, 

-
cios en 310 municipios distribuidos en 28 departa-
mentos. En 2006 se atendieron 236.807 personas. Por 
otro lado, se encuentra la operación prolongada de 

de desplazamiento. El ICBF coordina la asistencia 
alimentaría para niños menores de 5 años con riesgo 
nutricional y a madres gestantes y lactantes. En 2006 
se atendieron 303.558 personas desplazadas.

La población en situación de discapacidad está 
-

comunitaria.

Los jóvenes en situación de vulnerabilidad son 

enfoca en temas como la salud sexual, las condicio-
nes de trabajo y la protección a grupos vulnerables. 
Dentro de las poblaciones tratadas se encuentran la 
capacitación a 1.706 agentes educativos entre los 
cuales se encuentran servidores públicos, personal 
del Servicio Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), 
madres comunitarias y sustitutas, dentro de talleres 
llamados “El arte de criar a los hijos con Amor”.

Adicionalmente, el ICBF ha elaborado progra-

de Colombia. Otros programas de gran importancia 
son: los hogares múltiples, los cuales promueven el 
desarrollo de la primera infancia transformando y 

En el año 2006 funcionaron 24 hogares múltiples. 
Los hogares múltiples reúnen entre 6 a 10 hogares 
comunitarios. Los jardines sociales atienden a la pri-

-
-

ma por la vivienda con Bienestar, cuenta con 49.194 

En el año de 1990 los recursos para mejorar la 
habitabilidad de los hogares comunitarios, les fueron 
asignados a las madres comunitarias. El Gobierno 

-
ciben las madres comunitarias pertenecientes al pro-
grama Hogares Comunitarios de Bienestar (HCB), 
de los cuales el 8% se destinará a la madre comuni-
taria y el 2% restante al Fondo Nacional del Ahorro 

expedido por el Ministerio de la Protección Social, 

de ahorro voluntario.

Juntos en donde se busca alcanzar logros básicos 
para familias en extrema pobreza para mejorar sus 

de paternidad, el programa de apoyo para los jóvenes 
y niños de la calle en Colombia.

JUSTIFICACION DEL PROYECTO

y con patrimonio propio. La necesidad de la creación 

-
cernientes a la familia, la juventud, del adulto mayor, 
por cuanto son sectores sociales con un alto grado de 

vele por sus derechos y ejecute las medidas tendientes 
para evitar la desintegración del núcleo familiar.

capital humano15 fundamental para el desarrollo y la 

premio Nóbel de Economía en 1992, “la familia es la 

realiza inversión en la educación de los hijos, la cual 

valorado por encima de los demás. Además el Nóbel 
15 Theodore W. Schultz, Gary S. Becker.Theodore W. Schultz, Gary S. Becker.
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inversión en capital humano; en los Estados Unidos

-

se obtendría al estar solteros. Los hijos son parte 

futuro y son considerados como un bien durable para 
los padres por tal razón. El divorcio es visto como algo 

manera sostenible.
Cuando hay fragmentación de los vínculos fami-

como asociaciones, grupos de trabajo, empresas, en-
tidades del orden departamental hasta llegar a afectar 
a toda una nación. Por tal motivo, la protección del 

fomenten su desarrollo y su continuo establecimiento, 

Familia como parte funcional del Gobierno, propenda 
por el bienestar integral y protección de las familias 
colombianas, elaborando políticas tendientes a dis-
minuir la pobreza, la exclusión social y promover 
mayores oportunidades desde el seno familiar, como 

imbuidos en la Constitución Política de Colombia, la 
Ley 1098 de 2006 Código de Infancia y Adolescencia, 

en 1989 y con vigor el 2 de Septiembre de 1990, 

los lineamientos del documento Conpes Social 109, 
en donde se aprueba la “Política Pública Nacional de 
Primera Infancia “Colombia por la Primera Infancia” 
y demás ordenanzas internacionales.

El Ministerio debe ser entendido desde el punto 
de vista del respeto por las creencias del otro, dado 

largo de la historia, en donde la libertad de credo debe 
convertirse en una premisa fundamental, en concor-
dancia con el artículo 19 de la Constitución Política 
de Colombia y con la Ley No. 33 de 1994 del 23 de 
Mayo. La necesidad de transformar al ICBF en un 
Ministerio de la Familia, nace del establecimiento 

incluyen a la familia como núcleo fundamental para el 
crecimiento de Colombia, al garantizar su estabilidad 
atendiendo las tendencias mundiales y el continuo 
cambio en las relaciones humanas.

La razón de ser de el Ministerio, es la de darle je-

tendido a atender problemas de alcoholismo, droga-
dicción, maltrato infantil, prostitución, abuso sexual, 
entre otros, como problemas individuales, lo cual deja 
de lado el nervio central a tratar: involucrar a toda la 

-

dan en un individuo, afectan a la familia en su totali-
dad, e igualemente para ser solucionado, debe tratarse 
a la misma, en una forma integral, como claramente 
lo dice el artículo 42 de la Constitución Política de 
Colombia “La familia es el núcleo fundamental de la 
sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurí-
dicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer 
de contraer matrimonio o por la voluntad responsable 
de conformarla. 

…”.
El tratamiento integral de la familia es la concepción 

ideal de cómo deben ser tratados los problemas en 
una sociedad: no se deben individualizar sin olvidar 

“Dicho de cada una de las partes de un todo: Que entra 

Claramente el tratamiento por separado de la unidad 
familiar va en evidente contravía de lo expresado en 
el artículo 42 de la Constitución y para la resolución 

toda la unidad familiar, se debe invertir en la familia, 

La dependencia de los seres humanos de un grupo 
es un hecho de vida, la persona depende de la interre-

prime la familia como el elemento más importante en 
la generación de un excelente capital humano, como 

en la sociedad. La conservación de la familia debe 

de un país. La legislación debe partir de entender a la 

Como se expuso en el apartado relacionado con la 

Ministerio surge como la solución a la inminente crisis 

capaz de interrelacionarse con los diferentes ámbitos 
económicos, políticos y sociales con la familia, como 

familia dentro las diferentes políticas tomadas para 
el individuo, en donde el presente Ministerio tenga 

un solo peso a favor de los individuos, sin involucrar 
a la familia en dichas decisiones.

De acuerdo a un estudio presentado por la 
Universidad de los Andes relacionado con violencia 
intrafamiliar, la violencia le cuesta al país 8.7 billones 
de pesos anuales, es decir 4.900 millones de dólares, 

los hombres debido al maltrato del cual son víctimas 

de ausencias al lugar de trabajo. Consecuencias del 
maltrato son: mayores probabilidades de desempleo, 
más gastos en hospitalizaciones y mayores problemas 
de salud en madres y niños.

en el parto ascienden a 30 millones de dólares al año, 
dadas las circunstancias de violencia severa. De igual 

tratamiento de infecciones respiratorias asociadas al 
maltrato leve tienen un costo de 15 millones de dóla-



Página 36 Jueves 11 de diciembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  932

edad los costos están en 42,3 millones de dólares. Las 
enfermedades diarreicas agudas presentan unos costos 
de tratamiento de 56,4 millones de dólares.

-
das se refugian temporalmente con familiares o en el 
Estado y tienden a regresar a convivir con el agresor 

Dichos episodios de buscar refugio son atribuidos en 

ser abandonados en caso de repetir dicha conducta16.
Los hogares de estratos socioeconómicos más bajos 
padecen más problemas de violencia intrafamiliar, 
en donde el 8% de las mujeres y los niños sufren de 

sido víctima en el hogar de violencia intrafamiliar, es un 
fuerte determinante para repetir dicho comportamiento, 
sumado con problemas de nivel educativo, desempleo, 

Ante este preocupante panorama y los inmensos 

la Universidad de los Andes y sin tener en cuenta los 
altísimos montos para la economía de otros proble-
mas mencionados dentro de este documento, se hace 

un Ministerio, en donde se adopten medidas extraor-

de tratamiento a la niñez, la mujer, la adolescencia 
y el adulto mayor, fusionándolos dentro de un enfo-

16  Farmer y Tiefenthaler (1996, 1997),

uniendo las diferentes problemáticas existentes en una 

principal tema a atender por parte de todo el Estado 
colombiano.

Pongo en consideración del honorable Congreso 
de la República este Proyecto de ley.

Del honorable Representante,
Juan Manuel Hernández Bohórquez.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 11 de diciembre del año 2008 ha sido presen-
tado en este Despacho el Proyecto de ley número 233 
con su correspondiente exposición de motivos por el 
honorable Representante Juan M. Hernández B.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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